
AÑO 1856. VIERNES 11 DE JULIO. NUMERO 1. 285.

P A R T E  O FICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excm o. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
com unicación  de Y. E. fecha 5 del corrien te , con
sultando sobre la verdadera inteligencia del art. 279 
de la instrucción de Aduanas, mandada publicar 
por Real orden de 5 de Setiembre ú ltim o, referente 
á las atribuciones señaladas al resguardo, ha teni
do á bien resolver manifieste á Y. E. que como d i
cha disposición no puede considerarse com o una 
adición á la instrucción  vigente, no obstante que 
aparece entre sus prevenciones generales, por ha
llarse anteriorm ente en el párrafo tercero del ar
tículo 75 de la aprobada en 5 de Marzo de 1855, su 
contenido no está en oposición ni menoscaba las atri
buciones conferidas al cuerpo de Carabineros por el 
Real decreto de 50 de Junio del citado año de 55, 
toda vez que guarda analogía hasta con el art. 48 
que V. E. m enciona; debiendo al propio tiempo aña
dir á Y. E. que no habiéndose introducido en la nue
va instrucción , dictada solamente para las opera
ciones d é la s  Aduanas, variación  alguna que no es
tuviese acordada préviam ente, por más que haya 
tenido alteración la forma de su articulado, conti
núa vigente la prescripción  del art. 90 de la ante
rior in stru cc ión , que inhibe á los Gobernadores y á 
cualquiera otra porsona que no sea de las que en el 
mism o se expresan del conocim iento de los expe
dientes gubernativos que se instruyen en las Adua
n a ,  ¿ pooai de no haberse consignado esta circuns
tancia en el art. 589 de la adicionada, que trata de 
a form ación de los referidos expedientes.

De Real orden lo digo á Y. E. para los fines opor
tunos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 57 
de Jumo de 18 o 6 .= S a n ta  G ru z .= S r . Inspector ge
neral de Carabineros.

Ilmo. S r.: Con el fin de llevar á debido efecto el 
Real decreto de 30 de A bril anterior, estableciendo 
una nueva zona fiscal en la provincia  de Zaragoza, 
S. M. la Reina, deseosa de conciliar en todo lo posi
ble los intereses del Tesoro con los de la industria 
nacional y  del com ercio de buena fe, im poniendo 
las ménos trabas posibles para las transacciones 
m ercantiles, y  de conform idad con el dictam en de 
la Junta consultiva de A ran celes, se ha dignado 
m andar que se observen las formalidades siguientes:

4.a Las mercancías extranjeras y coloniales de 
lícito com ercio que desde Zaragoza se dirijan á cual
qu ier punto de la derecha del Ebro en aquella pro
v in c ia , ó á uno d é los  demas de lo interior del rei
no, no necesitan gu ia , sello ni precinto para circu 
lar librem ente.

5.a Las mismas m ercancías que se remitan de 
Zaragoza á puntos de la zona fiscal nuevam ente es
tablecida irán acompañadas de un certificado e x p e 
dido por la Adm inistración de Contribuciones, que 
se facilitará con solo la presentación de las m ercan
cías que sean objeto del pedido de dicho docum ento. 
El certificado expresará la circunstancia de que las 
mercancías á que se refiere han de consum irse pre
cisam ente en el punto á que se dirijan.

3.a Los géneros de ilícito com ercio que desde Za
ragoza hayan de d irig irse á un punto de la zona ó 
de lo interior han de ir acompañados de una guia 
de referencia, que facilitará la Adm inistración á so
licitud  del interesado, prévio el reconocim iento del

mal aparece que han sido introducidos con el pago 
de dobles derechos por tener los sellos de prim era 
entrada.

4.a Los géneros de que trata la prevención y 
que carezcan de sellos no podrán salir de Zarago
za para circu lar, bajo pena de comiso en las A dm i
nistraciones donde se hallen al tiempo de practicar 
algún reconocim iento.

5.a Para que las mercancías existentes en alma
cenes ó depósitos particu lares, situados en puntos 
com prendidos en la nueva zona, puedan legitimarse 
para la circulación  por ella, presentarán sus dueños, 
en el término de ocho dias, contados desde la publi
cación de estas disposiciones en el Boletín oficial de 
Zaragoza, á la Adm inistración de Rentas del punto 
más inm ediato, una relación por triplicado que com 
prenda con distinción las mercancías lícitas y las 
ilícitas qne hayan pagado dobles derechos de en
trada.

6.a El Adm nistrador confrontará estas relacio
nes; y  comprobada su exactitud, devolverá una al 
interesado con su Y.° B.° para resguardo de aquel y 
á fin de que se estampen en ella las bajas corres
pondientes á la extracción de las m ercancías. La se
gunda relación se conservará por el Adm inistrador 
como docum ento principal para iguales efectos, y la 
tercera se remitirá á la Adm inistración de Contri
buciones de Zaragoza para q u e , reuniendo las de 
todos los puntos subalternos, forme una completa, 
que enviará á la Dirección general de Aduanas, con 
el fin , no solo de ejercer la inspección y  vigilancia 
debidas, sino para que, con presencia de las notas 
de existencias de los consum os probables de la lo
calidad de la nueva zona y de las remesas á otros 
puntos, asi de lo interior como de la antigua zona, 
proponga en su dia el termino en que hayan de 
darse por caducadas estas existencias.

Y 7.a El resguardo no ejercerá función alguna 
dentro del casco de Zaragoza ni fuera del territorio 
asignado en el Real decreto de 30 de A bril del año 
corriente como zona fiscal.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y á fin de que dicte las medidas oportunas para 
el cum plim iento de las anteriores disposiciones. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid 30 de Junio de 
185 6 .= S a n ta  Cruz;= A l  Director general de Aduanas.

Ilmo. S r . : He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la exposición  elevada por Y. I. á este Ministerio, 
sobre la necesidad de m odificar en algunos puntos 
la Real instrucción de 50 de Diciem bre de 1847 re
lativa á la declaración de partidas fallidas en los 
repartim ientos de la contribución  territorial. En su 
v is ta , y considerando Jas dificultades que presenta 
el cum plim iento del art. 11 de aquella instrucción, 
respecto á la formación por trimestres de los expe
dientes de fallidos, porque pueden resultar como 
tales algunos contribuyentes que en el trimestre in 
mediato dejarían de serlo; la necesidad de que 
se determine la época en que deben presentarse 
estos expedientes en las Adm inistraciones de pro
vincia , á fin de que no figuren por m ucho tiempo 
en las cuentas de rentas públicas valores irrealiza
bles; y últim am ente, la de precisar su tramitación 
para im pedir los abusos que pudieran cometerse en 
la instrucción de los m ism os, S. M. se ha servido 
m andar, de conform idad con lo propuesto por esa 
D irección general, que se observen las disposicio
nes sigu ien tes:

4.a Los expedientes de partidas fallidas de la 
contribución  territorial se instruirán por trim es
tres vencidos, presentándose en las Adm inistracio
nes principales de Hacienda pública en los meses de 
Julio y  Enero de cada año, quedando modificado 
en solo esta parte el art. 4 4 de la Real instrucción 
de 50 de D iciem bre de 1847.

5 .a Los recaudadores, ó á falta de ellos los A yun
tamientos que se hallen encargados de la cobranza 
de contribuciones, quedarán privados del derecho 
al abono en sus cuentas de todas las cantidades á 
que asciendan los fallidos, si dentro del mes siguien
te á cada semestre dejasen de presentar á las A d
ministraciones de provincia los expedientes de baja 
debidamente instruidos.

3.a Los referidos expedientes censurados por la

Adm inistración de Hacienda p ú b lica , que hará en 
ellos las observaciones que crea convenientes, se 
pasarán á las Diputaciones provinciales para su 
a p roba c i 011 defi n i t i va.

4.a Las D iputaciones provinciales aprobarán ó 
desaprobarán Jos mencionados expedientes en el 
término de un m es, pasado el cual sin haber recaí
do acuerdo, los llamarán á sí los G obernadores, re
solviéndolos según proceda en vista de las censu
ras puestas por la Adm inistración.

5.a Aprobados los expedientes de fallidos, se in
sertarán en el Boletín oficial de la provincia listas 
de los contribuyentes á quienes com prenda la baja, 
expresando la cantidad á que ascienda la cuota de 
cada uno de ellos.

6.a Los Oficiales Interventores de las A dm inis
traciones do Hacienda pública extenderán al fin do 
cada expediente un certificado que exprese el Bole
tín en que se haya publicado la lista de los fallidos, 
quedando á su cargo el que se conserven num era
dos correlativam ente é inventariados en debida for
ma todos los expedientes de esta clase, hasta que 
pasen al A rch ivo general de la provincia en la épo
ca y forma prevenida por instrucción.

7a Los Adm inistradores remitirán á la D irec
ción general de contribuciones estados que expre
sen por pueblos el im porte de las bajas que hubie
sen acordado las Diputaciones, ó los Gobernadores en 
su caso, en cada sem estre, ’y  el núm ero de orden 
que se haya fijado en los expedientes. Para justificar 
dichas ba jas, acompañarán ejem plares de los Bole
tines oficiales en que se hubiesen insertado las lis
tas de fallidos.

8.a Quedan vigentes todas las demas disposicio
nes que com prende la referida Real instrucción , y 
se encarga su más puntual observancia.

De Real orden lo com unico á Y. I. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° de Julio de 1 8 5 6 .=  
Santa C ru z .= S r. D irector general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Comercio.
Deseando la Reina ( Q. D. G.) proteger eficazmen

te la publicación  de las obras destinadas á difundir 
los conocim ientos útiles, con fecha 57 de Enero de 
4 855 se dignó recom endar á los Gobernadores c iv i
les el Diccionario de materia m ercantil, industrial y 
agrícola , escrito por D. José Oriol Ronquillo.

Como el buen desempeño de esta obra ha corres
pondido á las esperanzas del G obierno, de nuevo
S. M. encarece á Y. S. su m érito, manifestándole 
cuán provechoso seria que la adquiriesen las Juntas 
de com ercio y de agricultura, los Institutos indus
triales y las Sociedades económ icas. Lo que de orden 
de S. M. digo á Y. S. para los efectos que se indican.

Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid l.° de 
Julio de \ 8 5 6 .= L u x á n .= S r . Gobernador de la pro
vincia de.....

Instrucción pública.
En el párrafo décim osétim o, art. 6.° del regla

mento de estud ios, se halla establecido que no se 
admitan en el Ministerio de mi cargo instancias de 
corporaciones ó personas dependientes de la auto
ridad de los Rectores que no vengan con su infor
m e, no debiendo tampoco remitirlas estos funcio
narios cuando sean contrarias á los reglamentos v i
gentes. Mas á pesar de una prescripción  tan ter
minante y tan explícita, se elevan con frecuencia á 
este Ministerio solicitudes no dirigidas por el debi
do conducto, ó en que se reclaman gracias y dis
pensas prohibidas por las leyes académicas.

La Reina ¡Q. D. G .), firmemente resuelta á no 
tolerar un abuso que introduciría la perturbación en 
el buen orden de las oficinas, y que m ultiplicaría 
innecesariamente los negocios, ha determinado que 
no se dé curso en esa Dirección á ninguna instan
cia que no sea remitida por los Rectores y demas 
Jefes de los establecimientos literarios, y que al 
mismo tiempo se prevenga á estas Autoridades que 
cuiden por su parte y bajo su más estrecha res
ponsabilidad del fiel y exacto cum plim iento de las 
expresadas disposiciones.

De Real orden lo com unico á Y. I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1 8 5 6 .=  
L u x á n .= S r . Director general de Instrucción p ú 
blica.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.

SEÑOR4: Los lamentables excesos perpetrados en al
gunas poblaciones de las sensatas y pacíficas provincias 
de Castilla con manifiesto desprecio de los sagrados de
rechos de la propiedad y de la seguridad individual, han 
alcanzado el triste privilegio de producir la más honda 
impresión de recelo y desagrado en el pais, confirmando 
quizá en los extraños la equivocada é inexacta aprecia
ción depresiva de la cultura y civilización española. Por 
fortuna tan vandálicos actos, cometidos por una turba 
de miserables que, agitándose en el sedimiento de la so
ciedad, propenden a desquiciarla, mostrándose ingratos 
é indignos de la solicitud que esta los dispensa, ni son 
exclusivamente propios del pais, ni bastantes á manci
llar la gloriosa serie de los hechos que inmortalizan su 
historia, y mucho ménos la de los anales del reinado 
de V. M., á cuya augusta protección son deudoras.la 
agricultura , la industria y el comercio de su completa 
prosperidad y desarrollo.

Reprimidos venturosamente tan graves desafueros, y 
desagraviada la vindicta pública con los dolorosos, pero 
necesarios castigos impuestos á sus autores, el Ayunta
miento constitucional de Burgos abriga la consoladora 
esperanza deque no volverán á reproducirse, habiendo 
dejado grabado en sus huellas el profundo convencimien
to de la impotencia é ineficacia de la propagación de las 
disolventes doctrinas, que aspirando á mejorar la socie
dad , dan por único resultado la ruina y desolación de la 
misma.

El Municipio exponente no cumpliría con el grato 
deber de demostrar su ardiente adhesión al Trono de 
V. M. y á las instituciones que le cimentan, si no acu
diese en situación tan grave á protestar enérgicamente 
por sí y en nombre de sus representados contra tan ini
cuos desmanes, reiterando el sincero homenaje de leal
tad y ofreciendo su más eficaz apoyo y cooperación para 
la conservación del orden y tranquilidad pública, cuyos 
fieles sentimientos

Suplica rendidamente á Y. M. se digne acoger con 
su proverbial benevolencia, rogando en tanto ai Todo- 
pederoso conserve dilatados años la vida de Y. M. para 
la ventura y felicidad de la nación española.

Casas consistoriales de Búrgos á 4 de Julio de 4 856.=  
SEÑOR A.==A L. R. P. de V. M.=Lorenzo García Esté- 
ban.=Cosme Diez.=ValentÍn Lorente— Bernardo Carbo- 
nell.=Julian de la Llera.= Ambrosio Hervías. ==»Lúeas 
Carrascosa. =* Fernando Monterrubio. =  Mariano Rodrí
guez Arribas.=Crisanto Espiga.=Angel Ceulia.==Manuel 
Jusvizarreta.=*Máximo Fernandez Encinillas.=Julian Gu- 
tierrez.=*Frutos Bohigas.=Ildefonso Miegimolle.=Francis- 
co Blanco de Mendizábal, Secretario.

SEÑORA: Lamentables sucesos ocurridos en Vallado- 
lid y otros puntos de Castilla no han podido ménos de 
producir en el ánimo público la más viva sensación de 
disgusto y pesar al ver por ellos conculcadas las leyes, 
arrollado el principio de autoridad y escarnecida la mo
ral , bases fundamentales de existencia de todo país bien 
organizado.

Doloroso es pues, Señora, que una vez más sea in
dispensable el rigor de la ley con los q u e , colocándose 
fuera de sus condiciones, han conmovido los cimientos de 
la sociedad, conspirando á su disolución. La actitud im
ponente del Gobierno de V. M. asi lo há comprendido, 
mereciendo á su prudente energía se haya salvado el Es
tado del cataclismo que le amenazaba/logrando resta
blecer la calma y orden público que tanto ha menester 
esta nación magnánima tan combatida por los enemigos 
de su reposo y prosperidad.

Estos son sinceramente los sentimientos que animan 
al Ayuntamiento constitucional de Guadalajara cum
pliendo un deber exponiéndolos respetuosamente á V. M., 
esperando se dignará admitir esta prueba de su más de
cidida adhesión, en tanto ruega al Ser Supremo conserve 
inalterable la preciosa vida de V. M. para bien y felicidad 
del Estado.

.Salas consistoriales de Guadalajara 6 de Julio de 4 856.=* 
SEÑORA.» A L. R. P. de V. M .=  José Martinez, Alcaide 
prim ero.» Camilo García Estúñiga, Alcalde segundo.» 
Antonio March, Regidor primero.=Elías R uiz, Regidor 
segundo— Benito Lagredo, Regidor tercero.=Félix García 
Cardiel, Regidor cuarto— José Magno, Regidor qu into.» 
Juan de la Cruz Sánchez, Regidor sexto.=Joaquin Elos- 
na, Regidor sétimo.=Ramon Garrido, Regidor octav o .»  
Por acuerdo del Ayuntamiento, Vicente Corrales, Secre
tario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional(de la ciudad 
de Betanzos, intérprete fiel de un pueblo siempre liberal 
y sensato, se ha enterado con el más profundo dolor de los 
incalificables atentados de vandalismo que un puñado de 
miserables han cometido últimamente en algunas pobla
ciones de Castilla. La municipalidad de Betanzos, que con 
orgullo se mira á la cabeza de un distrito compuesto en 
masa de vecinos en todas las épocas liberales y honra- 
dos, y que cuenta un batallón de Milicia Nacional, mo
delo en su clase de instrucción, 'disciplina y patriotismo, 
no llenaría cumplidamente su misión si en vista de tan la
mentables acontecimientos no acudiera presurosa á repro
bar con toda la energía de sus almas esos punibles extra
víos con que algunos malvados han herido tan hondamen
te á la sociedad y á las instituciones liberales. Y sin em
bargo de que el Gobierno de V. M. que preside el ilustre 
Duque de la Victoria tiene la energía indispensable y tan 
universalmente reclamada para reprimir y castigar aque
llos, este Ayuntamiento se cree en el deber de ofrecer á 
Y. M. la leal cuanto sincera cooperación de un pueblo

culto y de una Milicia valiente, prontos á sacrificarse á 
toda hora por la libertad y el orden público.

Dígnese Y. M. admitir la expresión de estos senti
mientos de lealtad.

Casa consistorial de Betanzos Julio 6 de 4 856.=SE- 
ÑORA.=A L. lt. P. de Y. M.=Francisco Espiñeira— Ma
nuel B. de Camo — José María Yidal — José María Miño— 
Vicente Yigunrco.=José María Rodríguez y Contas— José 
María Ouiroga —  Ignacio María Lagares.»Celestino Ro« 
driguez.=Manuel Yega.=Antonio Parada, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de la Coruna, en su vehemente deseo de ver realiza
das la grande obra comenzada de nuestra regeneración 
política, y las importantes mejoras materiales y adminis
trativas que de ella han de surgir para la felicidad del 
pais, no ha podido ménos de experimentar el más amargo 
y profundo disgusto al recibir la dolorosa cuanto sor
prendente noticia de los execrables sucesos ocurridos en 
Yalladolid, Palcncia y otros pueblos de la pacífica Casti
lla la Yieja.

En el desbordamiento de las criminales pasiones, la 
ley ha sido hollada, y la vida y propiedad del ciudadano 
bárbara y villanamente atacadas. Yiolentados de tal 
manera los sagrados y fundamentales principios de la 
sociedad, su existencia toca un inminente peligro; y es 
urgente ocurrir á asegurarla sólida y enérgicamente para 
que no vuelva jamás á sufrir tan terribles sacudimien
tos. A este fin, y e n  estos críticos momentos, deber es 
del Ayuntamiento acudir á V. M., ofreciendo como ofre
ce á vuestro Gobierno, su más decidido apoyo y coope
ración para el sostenimiento del orden público y afian
zamiento de las leyes.

Dígnese Y. M. aceptar estos sinceros votos del Ayun
tamiento , que son los de esta Milicia Nacional y los del 
pueblo, siempre leal y honrado que tiene el honor de 
representar. Dios conserve dilatados años la importe vida 
de Y. M. para la felicidad de esta Monarquía.

Casas consistoriales de la ciudad de la Coruña 7 de 
Julio de 4856.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M — Juan de 
Yeyga.=José Echuel.=José Yilar.=José Iglesias.» Julián 
Arias Caí bajal.=*Angel Aprencribas.» Fernando L. Lu- 
naggi. =  Manuel Cabarreal.» Juan María Carro. ^ F ran 
cisco Ilortana.» Francisco 01ea=Tadeo López. === Grego
rio J. Babé.=Joaquin Cadenas—Por acuerdo del Ayun
tamiento , Francisco Pipamente , Socretario,

EXPOSICION AL EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO.

Excmo. Sr.: Los lamentables sucesos que acaban de 
ocurrir en Castilla la Yhqa han indignado á la sensata 
Milicia Nacional de esta provincia.

Toda ella condena esos actos vandálicos, de (pie por 
fortuna hay pocos ejemplos en nuestra historia, y recono
ce que los constantes enemigos de las liberales institu
ciones que felizmente nos rigen impulsaron sin duda á 
las ciegas masas de aquellos pueblos á perpetrar atenta
dos que llenan de amargo dolor el corazón, á la vez que 
levantan el espíritu contra los culpables.

En tan críticas circunstancias, Excmo. Señor, me cabe 
la honra de reiterar á Y. E. el ofrecimiento, y al Gobierno 
de su dignísima presidencia, asi de los pequeños pero 
enérgicos servicios de mi p e r s o n a  c o m o  los de toda la 
Milicia Nacional de esta provincia, de cuyos altos senti
mientos patrióticos soy en esta ocasión autorizado in
térprete.

La Milicia Nacional de la provincia de Tarragona, in
teresada como la que más en la paz y tranquilidad pú
blica, no ahorrará sacrificio alguno, Excmo. Señor, para 
afianzar el Trono constitucional de Doña Isabel II, y for
talecer al Gobierno presidido por Y. E.;y hallándose dís« 
puesta á sostener á todo trance el orden que va herma
nado con la libertad política , reconociendo toda ella que 
asi solo pueden desarrollarse en nuestra querida patria 
los gérmenes de riqueza que abriga y los medios de 
prosperidad que tan en alto grado se van estableciendo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Tarragona 4.° de 
Julio de 4 856.=r=Excmo. Señor.=Oiegario Guardiola = E x - 
celentísimo Sr. D. Baldoinero Espartero, Presidente del 
Consejo de Ministros.

E x p o s ic ió n  a l  g o b ie r n o  d e  s . m .

Los que suscriben, Oficiales de la benemérita Milicia 
Nacional de esta ciudad, afectados profundamente á cau
sa de los actos vandálicos cometidos por turbas desen
frenadas en algunos puntos de la pacífica Castilla la Yie
ja y otros de la nación, creerían faltar á su deber si no 
elevaran su débil voz hasta el Gobierno de S. M., desapro
bando tan horrorosas escenas, y solicitando el castigo de 
los criminales con arreglo á las leyes, pertenezcan estos 
á la clase y partido político que quieran, porque delitos 
de tanta monta no pueden ni deben quedar impunes.

Al propio tiempo los suscriben tes tienen la honra de 
manifestar que, tanto colectiva como individualmente, se 
hallan dispuestos á sostener el orden, la libertad y el Go
bierno de S. M. contra cualesquiera enemigos que, sepa
rándose de las leyes, intenten atacarían sagrados objetos.

Alcañiz 4 de Julio de 4 856.=E1 Capitán de granade
ros, Ambrosio Jimeno.=El Capitán de cazadores, Joaquín 
Foz.=El Ayudante, Pascual Luis A rd id .»  El Teniente 
primero de granaderos, Nicolás Rollo.=El Teniente de 
caballería, José Barnola.=Id., Antonio Pancio.=El Sub
teniente de cazadores, José Muñoz.=El primer Teniente 
de cazadores, Lorenzo del Tubo.=El segundo Teniente 
de granaderos, Antonio Colesa.=Salvador Sala, Subte
niente de granaderos.

S. M. ha visto con el m ayor agrado las preceden
tes exposiciones, y  penetrada de los nobles y leales 
sentimientos de lealtad y patriotismo que distin
guen á las dignas corporaciones que las d ir ig e n , y  
de la sinceridad de los ofrecim ientos que hacen en 
favor del orden público y  de las instituciones, ha 
tenido á bien mandar que se les den las gracias en 
su Real nombre.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
d e  LA h a c ie n d a  p ú b lic a . RECAUDACION DE MAYO DE 1856 

— g --------- =  —-  .............. ...........- i —  . , . NUMERO 4 . °  COMPARADA CON LA DE IGUAL MES DE 4 8 5 5 ,

E sta d o  de la recaudación obtenida en Mayo de 1 8 5 6  y  en igual mes de 1 8 5 5 ,  y  de las diferencias que resultan de 

É \ S o Pder i8 5 0 POr ram0S' f0rma<l°  e "  obserTancia de 10 S“ e d!sP°»e el 2» «le la Real instrucción de Í 5  de

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS.

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería...........................

En Mayo de 4 856. En Mayo de 1855. De más en Mayo 
de 4 856.

De ménos en Mayo 
de 4 856.

4 7  4 QO h ft 51.564,450-65
7.803,147-21
1.960,559-27

410,067-92

20,057-24

Idem del subsidio industrial y de comercio...................... •k / .  i 0 0 ,1  u v . . íto
7  0 4 «  7T 0 h \ 4 45,583..20

3.829,260..47
Derechos de hipotecas............... 4 • J tO j i O i

Veinte por ciento de propios. ...............................................................
Impuesto sobre grandezas y  títulos............................ . ..............................
Expedición y  toma de razón de títulos...............................................’ ...................... * 7 . .........7  “

A.& íy ,O AU ..O O
41 4,590..47 
288,000 

4 9 7 9  4 £

268,761..4 4 
4,522..55 

288,000
Impuesto de minas ................................................... 1 á .11/ 3,785.. 8
Diez por ciento de administración de partícipes ................................................................................

Conceptos^even^ualfó ° n afeCt° S ¿ la aill0,'tizacion de la Deuda...............

/ 72,604..65 
9,582..60 

419,916..4 7
í  C f  A WG

631,763-48
17,109-95

306,132-77
137,792-50
19,839-62
74,184-39

440,844..47
7,527-35

186,216-60
Contingente de pósitos . . ................... 4b,422..73

A  Q O A /  t* i 91,369-77
Imprenta Nacional............... .................
Establecimientos penales...........

1 o,ob4..5l
79,583.-62

J 1 Q D O Z E’ P 5,399. .23
5,975-11

Líneas electro-telegráficas................. ...

trasos hasta fin de 4849 de contribuciones é impuestos suprimidos... .

1 12,oo4..5b 
33,844-18 
3,460- 4

130,854-74 

3,806-80
33,844..48

18,220-18

346-76

Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones é impuestos vigentes........... 3,477.61 
499..85

11,215-42 8,037-84Monte-pio de Jueces de primera instancia.............................................. 499-85Contribución de consumos y puertas (suprimida)................................ 199,415-27 499,415-27
RENTAS ESTANCADAS.

Tabacos................................................................................. joqiaqzt  *a 17.306,011-39 
5.256,719 
2.837,834-86 

677,337-92 
252,991-45 

24,219- 6
O Q 7  Q t. L AQ

4.004,936..0ÍSal................................................................................................ 1 o . o  1 U,y4 
a  0 7 s) AfiQ 40

Efectos timbrados.................................................................................. O.o /Z,Doy..411
Q 4 0 4  QQK tta

4.645,970-49
Pólvora.................................................. .......................................................... 7  4 K QAO K A

647,100-66
67,970-64Documentos de vigilancia pública ......................................................... / 40,OUO. 00 

9 0 7  i AA  Q 4 4 0*824..54 
4 6,642-20 

896,843-42 
44,234-32

Conceptos eventuales........................................................................ MkJ I  j 1 OOmJ 4*
*7 !v7 7  Z A

Papel de matrículas, títulos v diplomas................................................
i ,0 / l  ..40
A 4 A i  K A

Atrasos hasta fin de 1849.. * ............................................. 1 ,1 U1 — OU
4 0^8

oy /,y4-4..0Z
4 K 9 Q 9  A 91 v 1 o,zy¿..05

ADUANAS Y POLICIA SANITARIA.

Derechos de arancel............................................ 4 7 384 87Q 10 47  34 ft K3 Q9 Kfírt QR
Idem de navegación, puertos y faros........................................

1 i .OOI jO i  U..TU

647,436..05
1 1. m oy , 0 10 .. Oo

607,787..30
yz,oou..yo
9,648-75

• •

Idem menores, guias, pases, registros &c................................. 444,703..44 
50,607..27

4 04,04 4 
36,475..48
« 9  n i f t  9 1

3 7  A Q 9  4 k
Comisos (parte correspondiente á la Hacienda).................................... 0 i,oyz..i 4

4 i  4 afi  7 Q

Policía sanitaria............................ 80,648..4 9
1 »,i zo«. iy

1*397-02
LOTERÍAS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Idem moderna...................... 4.426,559..03
K A A 7  Q 4 Q

970,662..59
5.003,844

455,896-44
603,504O.UU i ,OiO 

í  Q A A

Casas de moneda ..................................................................................................................
Minas del Estado......................................................... .. * ............................. . ! ! .

4,6UU
581,644-31
285,298-95

502..50 
352,092 
542,534..95

4,297-50
229,552-34

25*7,233

BIENES DEL ESTADO Y DE SECUESTROS.

Valores de las ventas y redenciones antiguas................................. .............. \
Bienes del Estado en general.............................................. ...............................
Idem del Clero.....................................................................................
Idem de secuestros no declarados en venta....................................................

| 4.337,393-58 4.583,689-30 2.756,704-28 ••



RAMO? DE ESTADO.

Beneficio en el ramo de preces á R om a.................................... 95,371..42 
3,640
9 ,| KZ [í A

13,556 31,815-42Derechos do pasaportes que se visan 'para ol extranjero
Idem de traducciones en la Interpretación de lenguas..

1,603.63
3,640

-6,104. -üU 550-85
DAMOS DE GUERRA.

Fincas al servicio de la Administración m ilitar,. . .........
540Fletes de huoues en C euta............. ................................................... 5*0

Pases á Gibraltar. ' Suprimido ¡ .... .................................. 7,471 7,471
* * 5,529 5,529

RAMOS DE MARINA,

Depósito hidrográfico. . . . . . . . .  ............. ................. fí J “7
26,617Observatorio astronómico.. ............. . . . . . . . . . .......... ..

Ventas y aux ilios ........................................ ..................... . . . . . ..............
Patentes de navegación v contraseñas...............

-20,01 i

21,481.08
NI O

85,343-74
21,839-33

85,343-74
358-31

A lo iadrabas.. . . , ............... ................... r) I 0
oq -o/' o tí 1,670

48,552-21
1,160

Fincas al servicio de M arina.............................. oo. m u..82
SNA >7 0 65,184.61 • 9

Heles en buques de la correspondencia con las Antillas oüU.. L&
250,000

298 j 
497-83 :

552-72
Productos d i v e r s o s . ......................... 249,502-17

’ * 547-68 1 547..68
RAMOS DE GOBERNACION,

Valor de la correspondencia particu lar......... . .................................................
P rod nct o d e 1 a s s i 11 as - correos.................................................................. ,.!.**
Mitad del derecho de apartado ....................... ..................... .............. • • * • • • • ?
"Venía de sellos del franqueo v certificados............. ..

$64,763..73

i aja tn o *ri
913,993-27 ¡

920,662-36
4,058-21

9o,856..3o

249,229-54

Productos diversos, .......... i .u 10,018.. i 1 # #
453..2 4 3,604-27

RAMOS DE FOMENTO..

Montes y plantíos............................ ..................................................... ... ...........
Vincas y rentas del ramo de com ercio....................................................... *
In d u s tria ........................................................................................................... . .
Escuelas especiales. . . . . . . . . . ................. ............., . ..............................
Caminos............................................................. ...........................................
C anales............................................................................................................
Boletín oficial del Ministerio y otras publicaciones...................................... *.
Atrasos basta fin de 1 8 1 9 .......................... .............................................................
Productos diversos............. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

22,494-16 
6,472-42 

13.000 
4,862-23 

1.207,115..46 
21,685-05 

5,335-70

38  0 7 9  3 3

3,751-83
964-18

22,000
80,162-53

1.254,249-36
61,010-36
8,859-09
1,070-74
1,509

4 8,742-33 
5,508-24

34,563-55

9,000 
75,300. 28 
47,4 33-90 
39,325-31 

3,523-39 
1,070-74o v ;v  í Z-OD

RAMOS DEL TESORO.

Boletín. oficial del Ministerio de Hacienda...........................................................
Giro mutuo de correos........................................................................
Rendíamos cor sueldos v gastos basta fin de 1819........................

6,835..94
37,473-70
44,742-74

762,837-03
99,556-75

5,542-92
47,477-15

1,293-02
10,003-45

íleudeg; os por sueldos y gastos de presupuestos c e r r a d o s  de é p o c a  c o r 
riente ............... . ..............................................................

Conceptos e v e n t u a l e s . ................................................... , .................. . .  s ..........................’ [ . [
21,062-77

707,594-50

44,742-71
741,834-26

COs',037-75
INGRESOS EVENTUALES DEL TESORO.

Descuento de su -Id o s............................................................... 3.77-1,755-24

1.016,597-21
86,000

115,237-45

3.250,751-71 R'9'7 AAQ NQ
Remesas de U ltramar en documentos de pago de obligaciones d e  la  P e

n ínsula.........................................................
i }UUoiii)0 

A AJA (A 4

* *

Acciones para obras públicas....................................................................... * * i .uio,t>y/..¿'I 
O A A AA

Emisión ue 230 millones decretado en 14 de Julio de 185o......................
oO.UUU

145,237-45Impuesto sobre las rentas en papel del Estado ¡su p rim id o ....................... 7,701-60 7,704.60r  /

S u m a .,............................................... . .
Ingresos de ejercicios cerrados....................................................  . . . .

129.127,963-49
241,939-72

124.598,518-63
128,222-24

11.236,653.. 9 6.707,208-23
* 11 o, / 1 / ..4o

T o ta les ,.................................................... 129.369,903-21 124.726,740-87 A A QRA Q'TA 6.707,208..23l 1 .OOUjO i  U.,0 i

PARIFICACION.

Recaudación obtenida en Mayo de 1 856................., , ...................... , . . . .
— —— ---------- —_  en Mayo de 4 8 5 5 , .....................................

129.369.903..21
124.726.740..87

Diferencia por más recaudación en Mayo de 1856..................... 4,643,162.34

Ademas se han recaudado en Mayo de 1856 por venta de los bienes 
del Estado, del clero y 20 por 100 de los de propios las cantidades
siguientes:

Bienes del Estado.................................................................  468,442..25
..... del C lero...................................................................  7.080,355.-14

Veinte por ciento de los de propios................................ 695,545..67
Cesiones á favor del Tesoro en el pago de estos 

b ien es .........» . . . ...............................................................  726..68

|  8.244,6^9.,74

Total recaudado en Mayo de 1856 con exceso á lo recibido en igual
mes de 1855...............*.................................................................................... 12.887,832..08

Notas. 4.a Pos productos por el ramo do Instrucción pública aparecen en el renglón de papel de m atrículas, títulos V diplomas.
2? Cor falta de dalos no so comprende en este estado la recaudación obtenida por todas contribuciones, rentas y ram os'en la provincia de G ra

nada, en las Islas Baleares y Canarias, y en la Depositaría de las minas de Riotinto.
3.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas en que se funda.
Madrid 30 de Junio de l856.-=Ah° 13.°—El Director g en e ra l, G. Alvarez. = E 1  Tenedor de libros , Esteban Martínez.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
NUMERO 2?

MES DE MAYO DE 4 856.

INGRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO DE 1855.

R ec a u d a c ió n  obtenida en el expresado mes por cuenta d e  dicho presupuesto.

Contribuciones é  im puestos. R s' v n ' C cn ts'

Contribución de inmuebles, cultivo y gana 
Idem del subsidio industrial y de comercie
Derecho de hipotecas.......................................
Veinte por ciento de propios................. ..
Impuesto de m inas ..........................................
Diez por ciento do administración do partí 
Arbitrios que estuvieron afectos á la amor
Concentos eventuales en General...............
Continúente de pósitos.............
Imprenta Nacional..................... ......................
Presidios.. .............................................

■.....................................................................................................  16

iizacion de la Deuda................................................................  59

i, 163. .20 
i, 496..  59 
,295. .60 
',440..67 
i,960..26 
314. .17 

',989.. 04 
645..74 

',845. .27 
1,969
,404. .30

------  —  686,490..84
Rentas estanciadas y fincas del Estado.

Efectos timbrados............. ....................... ..
Pólvora...............................................................
Sellos de Conreos................... #. ......................
Documentos de vigilancia publica...............
Bienes de propiedad del Estado... . . . . . . . .
Bienes de secuestro v del c lero ...................

i,265.. 48 
1,323. .75 
i,665. .30 

44 . .20  
,4 82 ..  84 
•,567. .4 4

1,4 23..  87
2,465,172.. 55

Aduamas y Aranceles.

Derechos del A rance l. . >. * . ........... ............
Idem menores. ...........................................
Policía san i ta r ia . ..............................................

246
534

1,475. .45
9,955.. 45

L o ter ía s , Casas de Moneda y  Minas.

Minas de Almadén y Almadenejos............. 50

Raínos de Marina.

Depósito hidrográfico....................................
Patentes de navegación y contraseña^

i,6I7
60

26,677
Ramos> de Gobernación.

Correos, inclusos los marítimos.............. 56,789..77

Raixios de Fom ento.

Montes y plantíos...........................................
Fincas v i en tas del ramo de comercio...
Escuelas especiales.........................................
Carreteras ...............................................
Canales..............................................................
BohUin oficial d«d Ministerio y otras publi 
Instrucción pública............... - .....................

icaciones........................................................................................

3.094.. 4.5 
4,794

400
4.640.. 09
4.246.. 09
3.305.. 40
4.069.. 50

15,543«. 53
Raínos del Tesoro.

Boletín oficial del Ministerio de Hacienda 360

Recurs os extraordinarios.

Descuento de sueldos................... ..............
Bienes nacionales (producto líquido)..........
Anticipo de 230 millones. . . . . . . .  i . . . . .

1.384..  75 
6,137
5.248.. *3

........... .. ~ 455,769.. 88
Resumen.

Contribuciones é impuestos........................
Rentas estancadas y fincas del Estado. . , 
Aduanas v Aranceles....................................

16,190. 84 
>5,172.. 55
9,955. .45

Loterías, Casas de Moneda v Minas..................... .............................................. ..............
Ramos de Marina........................................................................................................

de Gobernación.......................................................................................... Ú c r i t i  ^

Gastos extraordinarios................................................................................................. .............. ...........................  45ü,769..  88

3.446,509..02
Ñolas. 4.* No se comprende la recaudación que haya podido obtenerse en las provincias de Granndi v Pim rioc , , , . ñas de Biotinto por falla de los datos necesarios al efecto provincias cíe üianacía \ Cananas, ni .os rendimientos de las mi-
V  ,E | P u en te  estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en oue se fu n d a  

Madrid 30 de Junio de 1856.—El Director general del Tesoro, M. M. Uhagon. q 8 Unda'

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
NUMERO 3?

ME3 DE MAYO DE 1856.
INGRESOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO DE 4856. ---- ------- -----------  1 —

P a r i f ic a c io n  entre lo consignado y recaudado en dicho mes.

Consignado.
CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS.

Recaudado. De De menos.

Contribución de inmuebles , cultivo y ganad 
ídem del subsidio industrial y de com ercio.
Derecho de hipotecas..........................................
Veinte por ciento de los bienes de propios
impuesto sobre Grandezas y títulos...............
Expedición y toma de razón de títu los.........
Impuesto de m inas..............................................
Diez por cien to  de p artíc ip es..............................
Arbitrios que estuvieron afectos á la amorti
Conceptos eventuales........................................ .
Contingente de pósitos........................
Im prenta Nacional.............................................
Establecimientos penales...................................
Líneas electro-telegrcáficas................................
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos supi
Id. id. id. id. v igen tes.......................... ............
Monte pió de Jueces de prim era in s ta n c ia ..

................................................... 8.586,000
.................................... .. 1 «658,009

....................................................  173,000

...................................................  20,000
................................................... 367,000

izacion......................................  50,000

.................................................... 86,000
................................................... 58,000

....................................................  64,000
rimidos......................................

48.686,758. .55 
7.960,354. .31 
2.249,535..58 

4 87,4 72. .  30 
288,416. .10 

16,272. .46 
765,624 . .89 

9,042. .89 
59,739. .57 
45,807.. 69 

19. . 24 
20,64 4. .62 

104,504. .95 
32,569. .49 

3,460. .04 
3,477..61 

499..86

m

m
1

21

38

4

4

)i,768 .,$5

M ,536.. 58 
4,172. .30
18.416..10

¡8*621 . .89
9.042.. 89
9.739.. 57 
t5,807. .69

19. . 24

r6,504. .95

3* 460.. 04
3.477..61 

499..86

625,648. .69 

3*727.. 84

65.385.. 38

31.430..51

RENTAS ESTANCAD/

Tabacos................................................... .............
Sal............................................................................
Efectos tim brados................................................
Pólvora...................................................................
Documentos de vigilancia.................................
Papel de matrículas, títulos y diplomas.........
Atrasos hasta fin de 1849................................
Conceptos eventuales.........................................

54.934,000 60.423,563.. 85 6.21 5,756 ,.2 7 726,192. .42
iS.

..................................................  2.970,131
................................................... 800,000

4 8.290,464 . .  57 
6.954,519. .46 
3.527,535. .95 

753,847. .23 
209,893..83 

32
1,058.. 30 
1,311, 80

35

55

8.461.. 57

7.404.. 95

32
4,058. .30
4.314..80

265,980.. 54

46,152..77 
4 69,706.. 4 7

29.302,231 29.738,660 «.14 91 8,268.. 62 481,839..48

ADUANAS y POLICIA SAN

Derechos de A rancel............... ..........................
Idem de navegación, puertos y f a ro s ...........
Idem m enores.......................................................
Comisos ( parte correspondiente á la Hacien 
Policía san itaria ............... ....................................

ITARIA.

17.705,57o.. 49 
650,374..66 
147,601. .64 
57,405. .59 
85,821.. 28

2.16

8

5,575.. 49 

5,821. .28

99*625.. 34
2.398..36
2.594..41

LOTERIAS, CASAS DE MONEDi

Productos generales de loterías......................
Casas de m oneda.................................................
Minas de Almadén y Almadenejos.................
Idem de Riotinto................................................
Idem de L inares...................................................
Idem de Falset.....................................................
Idem de Alcaraz............. ....................................
Idem de Marbella................................................
Atrasos hasta fin de 1849....................... .

16.500,000 18.646,778.. 66 2.25 4,396. .77 404,618..44

k Y MINAS. J

6.738,707.. 03 
581,644..31 
24,275..39

259, í 62. .  50 
1,796. .06

*15

90

7

8.707.. 03
7.384..31
6.786..39

7.662.. 50 

45

898,100

*803..94
500
233

BIENES DEL ESTAD

Valores de las rentas y redenciones antiguai 
Idem de los bienes del Estado en g en e ra l,..
Idem del clero......................................................
Idem de secuestros no declarados en venta.
Conceptos eventuales..........................................
Atrasos hasta fin de 1849..................................

7.504,682 7.605,600.. 29 1.000,555.. 23 899,636..94
0,

...................................... .. 75,(300

143,965. .65 
508,228. .62 

1.698,899. .54 
12,133. .17 

15 ..70

14

31

3.965..65

5.199.. 54 

* *45. ,70

58.074.. 38

49.866.. 83

*?(i,000

2.087,000 2.363,242..68 459,180.. 89 482,938.. 24

RAMOS DEL MINISTERIO DE ES

Beneficio en el ramo de preces á Roma.........
Derechos de los Consulados............................
Idem de pasaportes para el extranjero .........

TADO.

95,371.. 42

3,640 
2,154..50

2¡5,371 ..42

1,140 
454..50

41*,666

116,166 101,165..92 516,665..92 41,666

RAMOS DE MARIN;

Depósito hidrográfico........................................

Ventas y  auxilios..............................¿ ..............
Patentes de navegación y  contraseñas.........
Almadrabas.........................................................
Fincas al servicio de M arina............... ..........
Fletes en buques de la correspondencia .. . .  
Productos diversos.............................................

i .

21.481..02 
700

83.736..82 
850..72

250,000
40

<5

í

21

M,484 . .02 
4 60 

12,511. .60

SO, ¿00 
40

4 3,400 
125,000

9* 513.. 65

150,529.. 59 356,808. .56 3154,192.. 62 447,913..65

RAMOS DE GOBERNA

Valor de la correspondencia particular.........
Venta de sellos de franqueo y certificados..,
Mitad del derecho de apartado.......................
Producto de las sillas-correos.........................

CION.

441,867..73 
1.036,650..46 

120 
155,120 

453..94

i

*420
420

298,232..27 
84,349..54

*306..06

RAMOS DE FOMENT
2.012,860 -

0 .
1.634,212.. 13j 240 379,887.-87

Montes y p lantíos................................ . ............
Fincas y rentas del ramo de comercio.........

Escuelas especiales.............................................
Caminos................................................................

Boletin y otras publicaciones..........................

19,403.-01 
4,681 - .45 

13,000 
4 ,462 ..2c 

1.202,475.. 31 
20,438. .3( 

2,562. .64 
35,540.. 51

i

)
! i

13.603.. 01 
4,181. .42

62* ¡ 7 5 .. 37

35.540.. 51

4*600
8.917..75

4 2*,í 61. .  64
4.187..36

1.213,930 1.302,563..5(> 115,500..34 26,866. .75

RAMOS DEL TESOI

Giro mútuo de correos....................................
Reintegros hasta fin de 1849.......................*
Idem de presupuestos cerrados...................
Conceptos eventuales...................................

to,

6,645. A *
38.103 ..6( 
44,742. .7<

763,005.. OI
98.394.. O1)

)
I
3
1

31* 896,, 40

INGRESOS EVENTUALES DB

Descuento de sueldos.....................................
Remesas de U ltram ar.......... .................

982,786.. 93\ 950,890. .015 31,896..40

2.936,936 
4.016,597. .24

3.571.182.. 41
1.016.597.. 2

5 6 
1

34,246,. 40)

3.953,533.. 2 4 4.587,779.-6 1 634,246. ,4C> • •

RESUMEN.

Contribuciones é im puestos............. ............ 60.423,563. .8 
29.738,660..1 
18.646,778. .6

5 5.4 
4 4
6 2.1

,89,563. .81 
36,429. A t  
46,778. .6(

>
i
3A ü U u I l a S  y  pont-id. o u n i t d i  la • . * • • • • • • •  •

t P n c o c  rlft M n n p H í í  v  M i d a s * » « * * • 7.605,600. .2 
2.363,242..6 

101,165..9 
3 356,808.-5 

1.634,212. .1 
1.302,563. .5

9 1 
8 J
2
6 S 
3
6

100,918..213Loterías, uasas ut; luuiicud y .......................
576,2 42 . .61 # #

1
1 5 ,0 0 0 . .  08liamos ciei íuinisienu uc ..................... * • • * •

506,278. .9'

S
378,647. .87

88,633. .51
3 950,890.-5 
1 4.587,779..6

3
1 í

, .
3

31,896..40
>34,246. .41

4 4 8.757,74 8 . . 713 127.711,265. 93 9.c179,091 ..513 425,544..35

NOTAS. 1 .a Se han  recaudado ademas 248,168 rs. 48 céntimos por cuenta de ejercici os cerrados.
2.a No se comprende la recaudación que haya podido obtenerse en las provincias de G 

las mifias de Riotinto por falta de los datos necesarios al efecto. f
3.a El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de la 

Madrid 30 de Junio de 1856.=E1 Director general, M, M. de Uhagon.
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DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
Circular.

Ha llamado la atención de esta Dirección el núm ero 
de bajas que resulta en los valores de la contribución 
industrial V de comercio por partidas fallidas que se 
acreditan en expedientes instruidos con posterioridad á 
íos plazos que determ ina la Real instrucción de 5 de Se
tiem bre 'je *,5ín.

Deseando la misma Dirección que sean cumplidas 
puntualm ente todas las prescripciones de la ley, tanto 
por los recaudadores de contribuciones como por los 
Ayuntam ientos encargados de su co branza , y con el ob
jeto también de que no aparezcan más contribuyentes 
que los que en efecto lo sean, al paso que no se prive al 
Tesoro de las cantidades con que deben contribuir todos 
los que ejerzan alguna industria ó comercio de las seña
ladas en la ley , ha acordado, regularizando este servi
cio , que para acreditar las bajas que resulten en los va
lores de la contribución industrial por fallidos ú otro 
concepto se observen las disposiciones siguientes :

1.a Los expedientes de apremio contra los industriales 
que no hayan satisfecho el trim estre respectivo de su 
Contribución, en el dia o del segundo mes del mismo 
trim estre habrán  de quedar terminados y presentados 
en la Administración principal de Hacienda pública den
tro del tercer mes.2.a Cuando la distancia de algunos pueblos á la capi
tal imposibilitase la presentación de los expedientes de 
apremio en el plazo que señala la disposición anterior, 
la Administración propondrá al Gobernador de la p ro 
vincia el térm ino que deba concederse al recaudador ó 
Ayuntam iento para su presen tación , el cual no excederá 
de seis dias.3.a De los expedientes que se presenten en la Admi
nistración se expedirá recibo á los Ayuntam ientos ó 
recaudadores, v de su im porte total se rem itirá nota á la 
Dirección en el dia 8 del siguiente mes, arreglada al 
modelo que se acompaña con el núm . 1.°4.a Se instru irán  con absoluta separación los expe
dientes dé apremio contra los deudores á la contribución 
industrial, si bien pueden com prenderse en un expediente 
diferentes deudores de un  misino pueblo.

6.a No se hará  abono alguno, ni aun con calidad de 
in terino , á los recaudadores ni Ayuntam ientos , por 
cantidades cuya insolvencia no aparezca justificada con 
el respectivo expediente, en el que se hará la anotación 
oportuna , aunque haya necesidad de devolverlo después 
para am pliar las diligencias de su justificación.

6.a La Administración exam inará los expedientes en 
el preciso término de 15 dias; propondrá la aprobación 
de los que deban serlo; devolverá los que deban am 
pliarse ó los que no se encuentren justificados.

7.a Los contribuyentes que resulten insolventes por 
el trim estre en que hayan sido ap rem iados, no volverán 
á figurar en m a tricu la , bajándose sus cuotas de la mis
ma , no haciéndose cargo de ellas á los recaudadores ó 
Ayuntam ientos en la cuenta del trim estre inmediato, 
en términos de que nunca habrá de resultar fallido un 
industrial sino por el importe de un trim estre.

8.a Para la declaración de fallido ha de preceder, ade
mas de las diligencias generales de ejecución, la decla
ración del Alcalde del pueblo y de otros dos industria
les , si es posible, de su misma clase ó de otra análoga 
si los hubiese. En las capitales la declaración se hará 
por tres industriales del mismo gremio y el Síndico, 
ademas del certificado, que estam pará el delegado de la 
Autoridad municipal.

9.a De los contribuyentes declarados fallidos se for
m ará una relación por la Administración, la cual se pu 

blicará en tres núm eros seguidos del Boletín oficial de la 
provincia y de los Diarios de Avisos en las capitales, co
municándose ademas á los Alcaldes respectivos para que 
los interesados no puedan disfrutar de los privilegios á 
que tuviesen derecho por su cualidad de contribuyentes.

10. Declarado fallido un contribuyente, se le impedirá 
el ejercicio de la industria respectiva-11. De los industriales insolventes se formara un r e 
gistro en la Adm inistración, y no se les expedirá nuevo 
certificado de m scnpuiuu pfd'a el ejercicio de ninguna 
industria sin que previamente satisfagan el tiim estio en  
que quedaron en descubierto.12. Las bajas que resulten por el concepto de la 11 ido.-, 
en los valores de la contribución industrial, se com
prenderán en los estados semestrales de altas \  bajas v 
se justificarán estos documentos con una relación ajusta
da al modelo núm. 2.°, uniéndose a ella un boletin en 
que aparezca la publicación de los fallidos.13. Todo descubierto que resulte por la contribución 
industrial y no aparezca justificado con los expedientes 
oportunos,* habrá de satisfacerse por los recaudadores 
ó A yuntam ientos, y nunca se les abonará la cuota del 
trim estre anterior á aquel en que se halla instruido el 
expediente de insolvencia.14. Los expedientes de bajas , tanto por fallidos como 
por cesación de industrias ú otras causas, serán justificados 
siempre con declaración de otros industria les, como se 
previene en la disposición 8.a Los prim eros serán apro
bados por el Gobernador de la provincia, á propuesta del 
Administrador , y los segundos por este , prévio informe 
del Oficial del negociado y el conforme del Oficial In ter
v e n to r , que no lo anotará sino después que se hayan 
cumplido todas las disposiciones de esta circular.15. Los referidos expedientes se conservarán num e
rados y encarpetados en la Adm inistración, formándose un índice de ellos, que se tendrá á la vista para las 
comprobaciones que correspondan.16. No se adm itirá baja alguna por cuotas de m erca
deres am bulantes en atención á lo que se dispone, respecto al pago de estos contribuyentes, en el art. 11 del
Real decreto de 20 de Octubre de 1852.17. Siendo ya conocida de todos los contribuyentes 
la 'obligación de dar parte por escrito duplicado á la 
Administración ó Alcalde de haber cesado en el ejercicio 
de una industria , no se adm itirá baja alguna por el con
cepto expresado anterior á la fecha en que se manifieste 
la cesación, debiendo aquellos satisfacer la cuota corres
pondiente hasta dicho dia.18. En lo sucesivo, y á fin de que haya el tiempo 
necesario para su formación y justificación debida, los 
estados semestrales de altas y bajas se rem itirán á la 
Dirección en los dias 15 de Agosto y 15 de Febrero, y 
no se adm itirá en la cuenta de rentas públicas cantidad 
alguna de baja que no haya sido comprendida en aque
llos documentos.19. Las disposiciones de esta circular no derogan lo 
prevenido respecto á la responsabilidad de las clases 
agrem iadas, ni lo que se ordena en la circular de 24 de 
Febrero de 1855 respecto á la comprobación de bajas 
por los investigadores de la contribución industrial.

20. Estas disposiciones em pezarán á regir desde 1.° 
de Julio inmediato, y á su tenor se arreglarán los expe
dientes que se encuentren en curso ó no hayan sido 
term inados, debiéndose acom pañar al estado de bajas 
del prim er semestre de este año la relación de justifica
ción de que trata la disposición 12.

Del recibo de esta circular se dará aviso á la Direc
ción.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1856.=Juan B. Trúpita .« S r . Adm inistrador de Hacien
da pública de la provincia d ^ ...........

MODELO DSÚM. 1.°

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
PROVINCIA DE ............  - - ................  Segundo trimestre de 4856.

NOTA de los expedientes presen tados en esta A dm in istración  p a r a  ju s tifica r  la insolvencia de va rios in 
dustria les  p o r  su s  cuotas respectivas á dicho tr im estre .

NÚMERO

de
expedientes.

IDEM
de pueblos 

á que 
corresponde.

IDEM
de contribu
yentes que 

abrazan.

IMPORTE DE LOS DEBITOS.

El recaudador de tal pueblo D. ¿V. ¿V.
El de tal partido D. N. N , .........  . . .
Varios Ayuntam ientos,. . . .  ........... ..

Totales.....................

Por cuotas 
del Tesoro.

Por premio 
de cobranza.

TOTAL. 
Reales vellón.

[Fecha y firma.'
El Administrador. E¡ Oficial interventor,

MODELO NÚM. 2.°

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
PROVINCIA D E............  c , , . l í> ( ,Segundo semestre de 48o6.

RELACION del porm enor de las bajas que han resultado en los valores de la contribución in d u s tr ia l de
esta  p ro v in c ia  d u ra n te  el segundo semestre de este a ñ o , con expresió n  de su  procedencia y causas  
que las ju s tifica n .

NÚMERO
del

expediente.
NOMBRE

de los pueblos.

NOMBRE
de

los contribuyentes
INDUSTRIA

que ejercían.

CUOTA del Tesoro comprendida en la matrícula.

IMPORTE
de la baja 
acordada.

FECHA
del decreto 

de aprobación.

CAUSAS 
que justifican 

las bajas.
36
U

A lham a...........
D u rcal.. . . . . .

Juan Gonzalo/. 
Pedro Martinez..

T ab e rn a .. . .  
Carpintero. .

236 200 18 de Agosto.. Por haber cesado.
11,50 10 de Octubre. Por fallido,

Totales. .  ,

El Administrador,
(Fecha y  firm a .)

El Oficial interventor,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 5 por Í00 consolidado interior déla emisión autnrímrin ,1 o* j n l
toro reC0gÍd0S en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verileadas 'por e] Te-

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Número
SéneS' de títulos. NUMERACION. Reales vellón.

E .................. 30 63,828 al 63,857      1.440,000

Madrid 10 de Julio de 18S6—M. M. de Uhagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

a&yVM&SWíSSProvincia de N avarra, del que resulta ano <dondn
LUCÍa dC,  R? , S ’ C°nde^ e  Mora , M ar- 4 esa de \a ldecarzana de diferentes mayorazgos á los

que era inmediata sucesora su herm ana Doña Juana Du
quesa de Sotomayor, se acordó por las mismas v e l’Du
que de este título, marido de la inm ediata, en Noviem
bre y Diciembre de 1820, que en cumplimiento de la lev 
de 11 de Octubre de aquel año se practicasen inventario
V tasación de las bienes y derechos de los mayorazgos
V que dividiéndolos en dos mitades, de las qué una se 
adjudicase á j a  poseedora y otra á la inmediata , se seña
lasen y vendiesen fincas suficientes á producir’ la canti
dad á que ascendieran las deudas de la casa, y en espe
cial la que tenia á favor de I). José de Urionagoena Te
sorero de ella, adjudicándose el im porte de bis ventas á la parte do la poseedora.

Verificadas las tasaciones de varias de las fincas v in 

culadas, y ocurrido el fallecimiento de la inm ediata en 
29 de Mayo de 1821, se otorgó escritura en 1.° de Abril 
de 1823 por la Condesa de Mora y  Urionagoena. en la 
que después de hacer m e n c i ó n  de los créditos contra la 
casa de la otorgante, uno de ellos el de Urionagoena, 
créditos cuya satisfacción no se había podido verificar 
por completo a pesar de haberse enajenado alguno- bie-

de los mayorazgos en virtud de dos Incalo.? Facultades 
obtenidas para el pago de deudas . usando j a  Condesa de 
la facultad que le daba la citada ley ele 18r0 , y a m ayor 
abundam iento del permiso que anteriorm ente ley estaba 
concedido, dio en vente, real, cesión, traspaso, adjudica
ción v enajenación perpetua á Urionagoena , que lo acep
tó en 326.836 rs. varios bienes vinculados, entre ellos 
los sotos litigiosos en cuenta y parte de pago del crédito 
de esíe.Para lo mismo , y con igual relación que la anterior, 
otorgaron otras escrituras la Condesa y Urionagoena, dos 
de ellas en el mismo dia v la tercera en 7 del propio 
Abril de 1823, vendiendo aquella á este otros bienes vin
culados, entre ellos unas fincas sitas en Terrones y T er- 
roncitos en Extrem adura, y en Teberga y Pola de So- 
miedo en Astúrias.En 1.° de Marzo de 1824 otorgaron otra escritura la 
Condesa v Urionagoena, en la que dijeron, que ocurridos 
los sucesos políticos de 1823, y la declaración de nulidad 
de todo lo obrado duran te el sistema constitucional, reco
nocían y declaraban, en cumplimiento de las leyes pro
mulgadas por efecto del restablecim iento del Gobierno y 
legislación anteriores al 7 de Marzo de 1820, n u la s , de 
ningún valor ni efecto las referidas enajenaciones de 
bienes vinculados, y dejaban sin valor las escrituras res
pectivas á ellos, desprendiéndose Urionagoena de los bie
nes, y renunciándolos y devolviéndolos á la Condesa, Irr cual yolvia á en trar en su tenencia, posesión y dominio como poseedora de los mayorazgos á que p e r
tenecían. Siguieron estableciendo el modo de rein tegrar 
á Urionagoena del crédito á su favor, liquidado hasta fin 
de 1822 , v convinieron ademas en que Urionagoena ad 
m in is tra ra , percibiera V cobrara las rentas que en las 
fincas á que se refería esta escritura se hablan devenga
do y devengasen desde 1823 en adelante , dando razón á 
la Condesa de la cobranza, y apropiándose el líquido en 
descuento de los réditos que venciera y devengara el ca
pital reconocido por la otorgante. Y por último, dijeron 
que se pusiese nota de esta misma escritura en las de 
ventas, lo que aparece haberse verificado en la m ayor par
te de las que se han re fe rid o , y entre ellas en la de los 
sotos de Castejon y el Ramillo.

Murió la Condesa de Mora en Julio de 1834 , la cual, 
para el caso de m orir sin sucesión la Duquesa de S o lo - 
m ayor, tenia reconocidos en escritura de 1315, por in 
mediatos sucesores al Estado de Yaldecarzana y á otros 
mayorazgos que poseia, á Doña María del P ilar Bucareli, 
Condesa de Santa Coioma, y á los hijos de la m ism a; y 
hallándose con dicha calidad de inmediato el hijo de es
t a , Marques de Yalleherm oso, al ocurrir dicho falleci
m iento, tomó en el mismo Julio de 1831 la posesión de la 
m ayor parte de los mayorazgos que poseia dicha Conde
sa de Mora, pasando los demás á otras personas, y en 
tre varios bienes vinculados, tomó posesión el Marques 
de las fincas de Terrones, Terroneitos, Teberga y Pola de 
Somiedo.

Sobre la devolución de estas mediaron contentaciones 
extrajudiciales entre el apoderado general del Marques y 
D. Pedro de Urionagoena, en las que este, apoyado en 
las enajenaciones do 1823, y en el art. o.u de la ley do 9 
de Junio de 1835 recia m abadicha devolución, la que re 
sistía el apoderado del M arques, fundado en ía escritura 
de 1824 y en el art. 1 i de la misma ley: y añadía que su 
poderdante tenia acción para reclam ar otros bienes, sitos 
en la provincia de Salam anca, pertenecientes á los m a
yorazgos; viniendo por fin D. José de Urionagoena á de
ducir demanda en 3 de Setiembre de 1836 en uno de los 
Juzgados de prim era instancia de esta c o r te . en la que, 
por ios fundamentos que tenia expuestos en ias contes
taciones ex trajudiciales, solicitó que el Marques le de
volviese las indicadas fincas, ó que, en caso de conser
varlas en su poder, le reintegrase del precio de la en aje* 
nación y los réditos.

Se contestó á esta demanda pidiendo ía absolución, 
alegando lo que se creyó conveniente acerca de la cuan
tía del crédito de Urionagoena, y procurando dem ostrar 
la nulidad de las ventas deque se trataba por no haberse 
verificado con ios requisitos que exigía la ley de des v in
culación de 1820 y la de 28 de Junio de 1821 ; que el de
recho al reintegro que otorgaba la ley de 1835 era á los 
compradores que hubiesen devuelto fincas en virtud de 
la Real cédula do 1824, y que la devolución verificada 
por Urionagoena se había hecho por la escritura do 1.° de Marzo de aquel año.

Seguido el litigio por las trámites de un juicio o rd i
nario , recayó sentencia en prim era instancia, que fue 
revocada por la de vista de 6 de Octubre de 1833, por la 
que se declaró que Urionagoena era acreedor de 1.011,606 
reales V 11 mrs., según cierta liquidación ejecutoriada por 
el Consejo de C astilla, y que el Marques debia pagarle 
esta cantidad en la parte correspondiente á los bienes 
enajenados en 1823, y de que habia sido? sucesor á la Mar
quesa de Yaldecarzana, pudiendo hacer el pago propor
cional en metálico ó en los mismos bienes según el pre
cio en que habían sido tasados y vendidos, practicándose 
esta valuación por Contadores nom brados por las partes 
ó tercero de oficio en caso de d iscordia, y fijando el Mar
ques ántes si habia de realizar el pago en metálico ó en 
los mismos bienes, y se reservó su derecho á Urionagoe
na por la otra parte contra los sucesores en los demas 
bienes en la misma proporc ión , como tam bién en cuan
to á intereses, sin perjuicio de la acción sobre agravios 
acordada en la indicada ejecutoria del Consejo.

Seguida tercera instancia , se dictó sentencia de revis
ta en 14 de Febrero de 1839, supliendo y enm endándola 
de vista en cuanto á la reserva de derecho á Urionagoe
na sobre la reclamación de intereses, y declarando'*que 
el Marques debia abonar el 3 por 100 anual de la can ti
dad que resultase de la liquidación que habia de p rac ti
carse desde que entró á poseer las fincas litigiosas hasta 
que verificara el pago ó entrega de ellas, según la elec
ción que hiciese.

Elegidos Contadores, mediante haber estado discordes 
en sus respectivas liquidaciones, se nom bró un  tercero, 
que se conformó con la del elegido por U rionagoena, y 
se siguió un juicio en tres instancias, en el que quedé 
ejecutoriada, por sentencia de 27 de Marzo de 1843, la 
aprobación de la liquidación de dicho Contador tercero.

Habiendo conservado Urionagoena en su poderlos so
tos de Castejon y el Ramillo, y habiendo sido sus here
deros sus hijos D. Pedro y Doña P e rra , dedujo demanda 
contra estos el Marques de Yallehermoso en 12 de Junio 
de 185! en el Juzgado del distrito de las Yisíillas de esta 
corte , en la que, después de alegar entre otras cosas que 
la venta de dichos sotos com prendida en una de ias es
crituras de 1.° do Abril de 1823 . no podía sostenerse le
galmente por haberse verificado sin los requisitos que 
exigían las disposiciones vigentes al efectuarla, y que 
aunque no adoleciese de tal vicio, habia quedado sin 
efecto por la otra escritura de 1.° de Marzo de 1 824, pidió 
que se declarase que dichos sotos pertenecían en propie
dad á los mayorazgos que él poseia, y que se condenase 
á los hijos y herederos de Urionagoena á que se los e n 
tregasen con los frutos producidos y debidos producir 
desde el fallecimiento de la Condesa de Mora.

Sustanciado y decidido contra los demandados en dos 
instancias un artículo de incontestacion, que dedujeron 
apoyados en la excepción de cosa juzgada por lo ejecu
toriado en el pleito sobre T erron es, T erroneitos, T eber
ga y Pola de Somiedo , y en la de prescripción , se con
testó por fin á la demanda con la solicitud de absolución, 
reproduciendo las excepciones alegadas en el artículo’ 
y sosteniendo la eficacia y subsistencia de la escritura 
de venta de los sotos como verificada con todos los re 
quisitos legales, y que era de ningún valor la de 1.° de 
Marzo de 1324: habiendo quedado asegurado el com pra
dor por la ley de 9 de Junio de 1835 en el pleno dom i
nio de los bienes demandados.

Seguido el juicio , se pronunció sentencia en prim era 
instancia en 9 de Mayo de 1854 absolviendo á los dem an
dados; é interpuesta*apelación por el Marques, se sustan 
ció la segunda instanc ia , recayendo en 5 de Febrero 
de 1855 sentencia de vista de la* Sala tercera de la Au
diencia de esta c o rte , por la que se confirmó la apelada.

Admitida y sustanciada la súplica que interpuso el 
M arques, dictó la Sala prim era de la misma Audiencia en 5 de Junio de dicho año de 1855 sentencia de revista 
supliendo y enmendando la de vista; declarando que los 
sotos litigiosos pertenecen en dominio y propiedad al 
Marques de Yallehermoso como correspondientes á una 
de las vinculaciones en que sucedió á la Condesa de Mo
ra; condenando en su consecuencia á los expresados h i
jos y herederos de Urionagoena á entregar y restituir di
chos sotos al jlarques con los frutos y rentas producidos 
y debidos producir desde el dia 17 de Julio de 1334 en 
que falleció la Condesa de Mora; y reservando á los m is
mos hijos y herederos de Urionagoena el derecho de que 
se creyesen asistidos para que lo ejercitasen contra la tes
tam entaría de dicha Condesa de Mora, ó cómo v contra 
quién vieren convenirles.

Contra esta sentencia interpusieron los demandados 
recurso de nulidad alegando que mediante ser aplicables 
al presente pleito las consecuencias de las disposiciones 
de los artículos 2 .a, 3.°, 5.° y 8.° de la ley de 19*de Agos
to de 1841, y atendida la declaración solemne que la m is
ma contenía, se había faltado abiertam ente á esta en d i
cho fallo de revista al condenar á los recurrentes á la de
volución de los so tos, habiéndose contravenido tam bién 
al expreso y literal contexto del art. 2.a de la ley de 9 do 
Junio de 1835, Añadieron los recurrentes que por no ha- \

berse estimado la excepción de cosa juzgada, se había in 
fringido la ley 19, título XXII, Partida tercera , y que en 
cuanto á la prescripción y condenación de frutos lo h a 
bían sido la 19. título XXIX, y la 39, título XXYW de
la misma Partida,

Visto:Considerando que la aprobación acordada por la Au
diencia de esta corte en sentencia de 27 de Marzo de 
1843 á la liquidación formada por el Contador tercero, 
á resultas del pleito seguido sobre la propiedad de las 
fincas de Terrones, Terroneitos, Teberga y Pola de So- 
miedo , no pudo com prender las razones de derecho en 
ella expuestas, sino tan solo ei resultado de la cuenta, 
única materia sujeta á la inteligencia ele un  perito  de su
c la se : .Considerando que en la misma liquidación se expresó 
que esta solo se hacia del valor de las referidas fincas 
comprendidas en las dos escrituras presentadas con la 
demanda de 1836 , y do los intereses á ellas correspon
dientes:Considerando que no seria consecuente ni justo que 
la aprobación que, entendida en este sentido, aprovechó 
entonces á los recurrentes para no hacer entrega de las fin
cas de Castejon y el Ramillo, deje de aprovechar ahora 
á su adversario que las reclam a como no incluidas enella: 3 ,Considerando, por tanto, que no habiendo la perfec
ta identidad que el derecho requiere en tre lo juzgado en 
14 de Febrero de 1839 y 27 de Marzo de 1843, y lo ju z
gado en 5 de Junio de 1855, no puede suponerse que en 
la sentencia de esta última fecha existe defecto de nu li
dad por razón de cosa juzgada:Considerando que en tal caso la Sala prim era de la 
Audiencia de Madrid estuvo en su derecho al hacer en 
la ejecutoria de que se trata , y en vista de p ru e b a s , la 
apreciación que le pareció justa acerca del hecho de si al verificarse en 1823 la venta de los sotos de Castejon y  el Ramillo se observaron todos los requisitos y form ali
dades prevenidas en las leyes y declaraciones á que^ se 
refieren las de 1835 y 1841 , como tam bién respecto á la 
escritura celebrada en 1.° de Marzo de 1824:

Considerando que tamooco han sido infringidas las leves 
19, título XXIX y XXXIX, título XXYIII déla  Partida ter
cera en atención á que no habiendo apreciado la Audiencia 
que mediaba buena fe, justo título ni posesión, las de
claraciones á que estas infracciones alegadas se refieren 
son igualm ente consecuencias leg ítim as; y á que respecto 
á la prescripción no resulta haber trascurrido el tiempo 
suficiente para legitimar las de su clase,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al expresado recurso de nulidad interpuesto 
por D. Pedro y Doña Petra de Urionagoena, y en su con
secuencia condenamos á estos en las costas del mismo y 
á la pérdida dolos 10,000 rs, que tienen depositados, los 
que se d istribu irán  con arreglo á derecho. Y por la p re 
sente sentencia , que se publicará en la Gaceta del Go
b ierno , y de la que se rem itirá por duplicado copia cer
tificada al Ministerio de Gracia y Justicia, asi lo p ro nu n 
ciamos, mandam os y firm amos: Ramón María Fonse- 
cn .=-R am ón María de Arrióla. — Félix H errera de la 
Riva.—Miguel de Nájera M cncos.=Jorge Gisbert.—Vicen
te Valor.—Miguel Osea.

Publioaciom Lcida y publicada fue la precedente sen
tencia por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. Ramón María Fonse- 
cu, Presidente de la Sala segunda del Supremo Tribunal 
de Justicia , celebrando Audiencia pública la misma en 
ci dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara habi
litado certifico.

Madrid 27 de Junio de 1856.=— Por el Secretario Don 
Manuel de C arranza, Juan de Dios Rubio, habilitado.

QUINTA SECCION.
GODfinXAUORfíá, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN
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SEXTA SECCION,
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRAClON,
Mañana doce de los corrientes, á la una en punto de 

la tarde, tendrá lugar la nueva subasta para la ejecución 
de las obras de la Puerta del Sol, en el salón del M inis
terio de Fomento, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, con arreglo á los planos y 
pliego de condiciones publicados en la Gaceta de 2 de Ju
nio próximo pasado y anuncio inserto en la de 4 del actual.Madrid 11 de Julio de l856.=Cirilo Franquet,

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES,

BAJO DE INCIERTO BRACEAJE, EN EL OCEANO
ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL, AL SO. DE LOS AZORES.

L atitud................  36°..37'..23” N.
L ong itu d .. . . . . .  26°..12..52” 0 . del Observatorio de

Marina de San Fernando.
Según parte dado por el Capitán del bergantín  espa

ñol Atila, al Sr. Capitán del puerto de Cádiz, y girado 
á esta Dirección por el Excmo. Sr. Vicepresidente del Al
mirantazgo , se vió dicho bajo en el mes de Mayo del p re
sente año por el mismo Capitán , su segundo y varios in
dividuos de la tripulación, en la travesía desdé la Habana 
á Cádiz, no pudiendo esplorarlo debidam ente p o m o  per
mitirlo el mal tiempo.

En su consecuencia se pone ?en conocimiento de los 
navegantes, á fin de que tomen las precauciones debidas 
ai cortar el paralelo indicado por dicho C ap itán , por si 
realm ente existe el peligro, y que, encaso de verlo, ba
gan los esfuerzos posibles para cerciorarse de sus p ro 
porciones, braceaje, situación y demas circunstancias, 
dando parte á las Autoridades de Marina del prim er puer
to adonde a r r ib e n , á fin de que esta Dirección pueda pro
ceder con el acierto debido á su estampación en las car
tas, lo que no verificará, en este caso ni en ninguno se
mejante . sin obtener antes cuantas seguridades sean da
bles.

Madrid 4 de Julio de 1856,

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c ia  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los A7 premios mayores de los 4,000 que comprende 
eJ sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES,

27538 24000 ps. fs  Madrid.
10481.........8000............... Granada.
20101 4000....................  Jerez de la F rontera

3799........ 1000.................... Pontevedra.
23479 1 0 0 0 . . . .............  Málaga,
13043 500.....................  León.
17704 5 0 0 . . . . . ..........  Madrid,
4099 500............... Idem.
9488 500 .....................  Sevilla.

22447 500.    ............. Coruña.
971 500.......... ..........  Sevilla.

23909 5 0 0 . . . . . . . . . .  Santander..
5365 500...................... Madrid.

14999 500.....................  Tarragona
12548 500.....................  Zaragoza.
6357 500.....................  Sevilla.

22844 500...................... Ba rcelona „
4034 500...................... Búrgos,
9322 500...................... Gerona.

26290 500...................... Madrid.
20588 500................. Idem.
26072 500...................... Barcelona.

1743 500.......... ..........  Valencia.
17138 4 0 0 , . . , ............  Zaragoza.
24403 400 ..........  Barcelona,
24941 400................. Santander,
26916 400.....................  Valladolid,

962 400.....................  Sevilla.
27841 4 0 0 ....................  Valladolid.

9784 400.....................  Sevilla.
25676 400.....................  Barcelona.
3971 400.....................  Idem.

21404 400.....................  Madrid.
9140 400.....................  Barcelona.

25424 400....................  Puenteáreas.
4432 400.....................  Ba rcelona.
8773 400.....................  Madrid.

10428 400.....................  Jerez de la F re s e r a .
3915 400.....................  Cádiz.
8495 400.....................  Palencia.

19720 400............... .. Granada.
10168 400.....................  Cartagena.
24693 400.....................  Antequera.

5846 400.....................  Valladolid.
8490 400.....................  Granada.
4480 400.....................  Chinchón.

20617 400.....................  Valladolid.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que 

se lia de celebrar el dia 31 del presente mes sea de 
grandes prem ios, bajo el fondo de 256,000 pesos fuertes, 
valor de 16,000 billetes á 16 duros cada uno , de cuyo ca
pital se d istribu irán  en 600 premios 192,000 pesos fuertes 
en la form a siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES,

1 de   .........    50,000
1 de.......................   20,000
l de.................................................. 12,000
1 d e .   ...........................................  8,000
1 d e ................................................. 4,000

10 de...............  1,000.................  10,000
20 d e ...............  500.................  10,000
25 d e ...............  400.................  10,000

140 d e ...............  200.................  28,000
400 d e . . . . . . . .  I CO. * . . ___  40,000
600 192,000

Los 16,000 billetes estarán  divididos en octavos á 40 
reales cada u n o , y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales.

Ei sorteo se ha de verificar la m añana de dicho dia 31 
del presente en el sitio acostum brado, introduciéndose en 
los respectivos globos á presencia del público las 16,000 
bolas de los núm eros que en tran  en s u e r te , y  las 600 de 
los p rem io s , con todas las formalidades y confrontacio
nes que exige el buen servicio y la debida satisfacción 
de los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán  al p ú 
blico las listas im presas de los núm eros que hayan con
seguido p rem io ; y  por e lla s , y por los mismos billetes 
originales, más no por n ingún otro docum ento, se satis
farán las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acre
ditada la* Dirección.

Madrid 10 de Julio de 1836 .«D om ingo Piniila,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 4,# — Industria.

Establecida ya la enseñanza para  la preparación de 
tafiletes, de que está encargado por el Gobierno D. Salva
dor Roig en la fábrica que al efecto ha construido este 
extram uros de la puerta de Toledo de esta córte, próxim a 
al parador llamado de Gil y Mon, la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido resolver se publique en la Gaceta, Boletin ofi
cial de la provincia y Diario de Avisos de la capital, á fin 
de que los jóvenes que deseen instru irse en la indicada 
preparación puedan presentar sus solicitudes en este Go
bierno dentro del térm ino de 15 dias, á contar desde el 
de la inserción del anuncio , con objeto de que el Gobierno 
designe de entre e llo s, á la brevedad po s ib le , los que 
hayan de ocupar las cinco plazas que resultan vacantes 
para completar el núm ero de alum nos que han de recib ir 
dicha enseñanza g ra tu ita ; pero en la inteligencia de que 
los aspirantes deberán reun ir ias circunstancias que se 
previenen en Real órden de 8 de Marzo de 1854, y son 
las siguientes :

1.a Ser m ayor de 20 años.
2.a Acreditar su buena conducta.
Y 3.a Poseer algunos conocimientos prácticos en el 

indicado ram o de curtidos.
Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial 

para conocimiento del público, y á fin de que los in te
resados que soliciten el ingreso en dicho establecimiento 
deberán acudir á mi autoridad con su instancia y docu
mentos que acrediten hallarse con las circunstancias que 
se expresan.

Madrid 10 de Julio de 1856 .=C ayetano Fardero.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
En el mes de Junio próxim o pasado ha prestado el 

Monte 1.276,760 rs. á 3,573 personas: en tre estas figu
ran  1,657 por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. En el 
mismo se han desempeñado 3,597 p a rtid a s , y se ha re 
integrado su Tesorería por desempeño y venta en sala de 
almonedas de 1.193,418 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes han sido beneficiados en la subasta celebrada en los dias 28 
y 30 del mismo, por exceso del precio de sus ta sa s , en 
9,244 rs., cuya sum a queda á disposición de sus dueños 
por espacio de diez años.

Las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron em peñadas en el mes de Junio del año próximo 
pasado de 1855, se venderán en pública subasta en los 
dias 30 y  31 de este m es: los efectos comprendidos en 
esta disposición tan solo podrán desem peñarse ó reno-* 
varse hasta el 21 del actual.

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 27 del actual se celebrará en esta capital y en 
C iudad-Real el rem ate de los pastos y frutos de bellota 
de todos los quintos ( excepto el titulado del Toledillo) de 
la dehesa de Alcudia, sita en térm ino de Cabezarrubia, 
perteneciente al secuestro de D. Cárlos, por el tipo de 
110,500 rs.

El pliego de condiciones para dicha subasta se halla 
de m anifiesto en esta A dm inistración, á la cual podrán 
acudir para en terarse de ellas todos los que deseen tomar parte en su licitación.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 17 de Agosto próximo tendrá lugar en esta Ad
m inistración, ante m í, por delegación del Excmo. Señor 
G obernador civil de la prov incia , la subasta de las obras 
de reparación que deben ejecutarse en el depósito de pól
vora de C-arabanchel, con arreglo al presupuesto ap ro 
bado por la Dirección general de Rentas Estancadas, que 
se halla de manifiesto en la Escribanía m ayor de Rentas, 
sita en la calle de Capellanes, núm . 7, piso bajo: lo que 
se anuncia por si alguno quiere interesarse en ella.

Madrid 8 de Julio de 1856,« J o s é  María Camacho. 3



ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Por Real orden de 17 de Junio último, inserta en la 
baceta núm. 1 ,265, se dispone la celebración en 1.° de 
Agosto próximo de la subasta ordinaria de la recauda
ción de contribuciones que en el dia corre á cargo de 
los Ayuntamientos: y siendo esta provincia una de las 
comprendidas en este número, se anuncia al efecto dicha 
subasta; advirtiéndose á la vez á los licitadores que ten
drá lugar aquella en el mencionado dia y bajo la presi
dencia delSr. Gobernador, á las doce de su mañana, con 
sujeción al pliego oe condiciones é instrucción de 5 de 
Marzo de 1855, inserto en el B oletín  o fic ia l de esta pro
vincia , num. 79, que se halla de manifiesto en la Admi
nistración principal de Hacienda pública para los que de
seen enterarse y tomar parte en la misma.

Guadalajara 2 de Junio de 1856. — Rodriguez.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE IIACIENA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Diego Fernandez Segura, A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Logroño.

Hago saber que en virtud de lo dispuesto en Real o r
den de 17 de Junio último tendrá lugar, á las doce de la 
maiiana del dia 1.° de Agosto próximo, en el despacho del 
r. G obernador de esta provincia , la subasta ordinaria 
para el servicio de la cobranza de las contribuciones 
territo ria l e industrial en 132 pueblos, im portante por 
un  trim estre de las mismas la cantidad de 639,440 rs. 
vellón, cuya subasta se verificará con arreglo á lo p re
venido en la instrucción de 5 de Marzo de 1855 y por 
medio de pliegos cerrados, que serán extendidos con su
jeción a los modelos que á ella se acom pañan; advirtién
dose al propio tiempo que el plazo máximo que podrán 
abrazar las proposiciones que al efecto se presenten será 
el de cuatro anos, á contar desde l.° de Enero de 1857 
en que se dará principio á la cobranza , según lo d is
puesto en la citada Real orden de 17 de Junio último.

Logroño 4 de Julio de 1856.—Diego Fernandez Segura.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Juan de Dios González de la T o rre . Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia de esta ciudad de Anclú- 
ja r y  su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y emplaza a todos los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía, fun
dada por D. Alonso de Lucena y  Escabies en la suprim ida igle
sia parroquial de Santa Marina de esta c iudad, para que dentro 
de 30 dias, á contar desde la inserción en el periódico oficial, por 
sí ó por apoderado en forma, ocurran ante este Tribunal á usar 
del que se crean asistidos; con apercibimiento de que pasado di
cho término sin efectuarlo, les p a ra rá  el perjuicio que hava lu
g a r , y  se continuarán las actuaciones sin más citarlos ni empla
zarlos, pues así lo tengo mandado en providencia de este dia, en 
expediente promovido por D. Alejandro del Portillo, como m ari
do de Doña Ana Mesía y  Elola, de esta vecindad, interesando la 
libre disposición de los bienes de citada capellanía.

Y para  que llegue á noticia de todos se fija el presente. A n- 
dú jar 3 de Julio de 1856— Juan de Dios González de la T o rre .=  
Por m andado de S. S., Manuel García Aldehuela. 2706

P or providencia del Sr. D. Vicente Sebastian Garcia, Juez to
gado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, y  por la Escribanía de D. Celedonio Azofra. en los autos de 
concurso necesario de Doña Angustias Amor, se ha mandado ha
cer saber á todos los acreedores que en el .término de 20 dias 
presenten sus créditos á la Sindicatura para su reconocimiento; 
apercibidos de que no verificándolo les para rá  el perjuicio que 
haya lugar, cuyo término empezará á contarse desde el dia de 
su inserción en el D iar io oficial de Avisos y Gaceta del Gobierno.

M adrid 7 de Julio de 1856.~Basilio María de Arauna. 2675

D. Luis Gonzaga L eal, Auditor cesante de Marina y Juez de 
p rim era instancia de esta ciudad de Baeza.

P or el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la 
parroquial de Villargordo por D. Manuel V aró la , á nombre de 
D. Vicente V arela, por escritura de 15 de Octubre de 1772 ante 
José Fausto de Torres y Bustos, Escribano de J a é n , para  que en 
el término de 30 dias, contados desde que en la Gaceta se inser
te este anuncio, comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda á deducir su acción; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el plazo prefijado les p a ra ra  el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo he mandado á pedimento de A ndrea B ra- 
b o , vecina de Begijar.

Dado en Baeza á 3 de Julio de 1856.=Luis Gonzaga Leal.=* 
Por mandado de S. S., Francisco de Paula Maza. 2676

D. Tomas Jordán , Juez de prim era instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todo el que se crea 
con derecho á la propiedad y  posesión de los bienes que consti
tuyen la dotación de la capellanía erigida en la Puebla de Guzman 
por el licenciado Benito Gómez Conde en 28 de Abril de 1615, 
para que en el término de 30 dias, que principiarán á correr y  
contarse desde la fecha de la ultima inserción de este edicto en 
ja Gaceta de M adrid y  Boletín oficial de esta provincia , ó fijación 
del mismo en los sitios públicos de dicha Puebla y esta villa, se 
personen con los documentos necesarios, por sí ó por medio de 
procurador; apercibidos que no haciéndolo les parará  el perju i
cio que haya lugar en los autos que sobre ello se han instruido á 
instancia de D. Antonio Diaz Conde.

Dado en Valverde del Camino á 24 de Junio de 1856.=Tomas 
J o rd á n —Por mandado de S. S., Juan Manuel Cruzado. 2682

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de Salas 
Juez de prim era instancia del distrito de las Maravillas, refren 
dada del Escribano del número D. Nicolás de O rtiz, se sacan á 
pública subasta las fincas que radican en el término de la villa 
de Casarrubios del Monte, á saber:

Una casa, sita en dicha villa, calle de la C ruz, tasada en 3,800 
reales.

Trece y  media aranzadas de viña en 9,887 rs.
Cuarenta fanegas de tie rra , poco más ó ménos, en 7,239 rs.
Quien quisiere hacer postura á todas en junto ó separadas 

puede acudir ante el Sr. Alcalde de la villa de Casarrubios, pues 
está señalado su remate el dia 28 del corriente á las doce de su 
mañana.

Madrid 7 de Julio de 1856.=*El Oficial m ayor, Nicolás Aldir.
2677

D. José María García N avarro, Abogado de los Tribunales na
cionales y  Juez de prim era instancia de esta villa de Belmonte 
y su partido, que de estar en ejercicio el infrascrito Escribano 
de su número da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de las dos capellanías colativas de 
sangre fundadas en la parroquial de Pedroñeras por Domingo 
Sánchez de Miguel y  Domingo Sánchez de Domingo, á fin de que 
lo deduzcan dentro del término de 30 dias, á contar desde qne se 
anuncie en la Gaceta del Gobierno; con la prevención que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar, sin más citarles 
ni emplazarles.

Belmonte 25 de Junio de 1856. =  Licenciado José María Gar
cía N avarro .= D e orden de S. S., Alvaro Martinez Pozo. 2678

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

Dice u n  periódico:
«Nos han asegurado que la policía ha sorprendido y arrestado 

en la m adrugada de ayer á cuatro hom bres, provistos cada uno 
de su correspondiente botella de aguarrás, que estaban parados 
delante de la tahona de la calle de la Esperanza.»

Es completamente inexacto cuanto se dice en el 
anterior suelto.

Lo que sí es exacto que lia sido detenida una 
persona en un pueblo inmediato á esta corte que

llevaba 1,000 ejemplares en forma de coplas, per
fectamente impresos y en los mejores tipos. Todos 
ellos tienen una estampa de n u e s t r a  s e ñ o r a  d e l  

c a r m e n  , } á nombre de la religión católica se pre
dican las ideas comunistas más disolventes, y la 
gu eiia  más absurda y procaz contra los ricos y co
merciantes de granos. Concédense, ademas de otras 
divinas gracias, 300 dias de indulgencias  á los devo
tos que conserven en su poder un ejemplar, siem
pre que recen con mucho fervor una salve á la Rei
na de los Angeles.

Los 1,000 ejemplares en cuestión son sin duda 
unas botellas de a g u a r r á s , tan inocentemente con
feccionadas como los deseos de los que hace dias 
soliviantan las pasiones, inventando las noticias 
más absurdas.

Por fortuna esta clase de guerra pone demasia
do claias las sanas intenciones de los que esperan 
cogei el botín de la victoria íjue van á conseguir los 
buenos contra los malos cjue, según ellos, sostienen 
la situación actual.

De los despachos recibidos e n  el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del jueves 10 de Ju lio , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las Provincias Vasconga
das N avarra, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, \a llado lid , Valencia y Zaragoza.

MADRID. — Por cartas de Macao del 7 de Mavo sabe
mos que la fragata portuguesa Resolug-ao, su Capitán 
D. F. Fernandez, que salió de Macao el dia 10 de Febre
ro de este año, conduciendo 350 colonos chinos para la 
Habana, se perdió en las costas de Cochinchina el dia 16 
de dicho mes de Febrero , pereciendo casi toda la tripu
lación excepto el Capitán y algunos marineros.

El mencionado buque había sido despachado por Don 
José \íc en te  Jorge, de Macao, y los colonos iban desti- 
nados á la casa de Pereda de la Habana.

Se carecia de noticias circunstanciadas acerca de la 
pérdida de la Resolugao, pero según la relación que con 
referencia á periódicos de Singapoor lia hecho el Boletín 
oficial de Macao, correspondiente al 3 de Mayo último 
parece que los chinos que iban á bordo se insurreccio
naron, atacando a los individuos de la tripulación con los 
cuchillos de la cocina que les habia facilitado uno de los 
ayudantes del cocinero, y de la lucha resultaron bastan
tes m uertos y  heridos, viéndose por último obligado el 
Capitán á salvarse con su gente en las lanchas, dejando 
el buque en poder de los insurrectos.

Un temporal que sobrevino hizo naufragar los tres 
botes en que iban los m arineros de la R e s o lu to , y solo 
el Capitán y algunos de ellos pudieron Hogar á S inga- 
poor conducidos por un buque que los recomo en las islas 
de Cam boja, donde habían  sido tratados por los na tu ra
les de un modo el más inhumano. Se croe que parte de 
los chinos que iban á bordo eran piratas que habían per
tenecido al partido rebelde y que se habían  embarcado 
huyendo de la persecución de los mandarines.

Resumen de las aprehensiones verificadas por la Guardia 
civil en el mes de Mayo del año de 4856.

PRIM ER TERCIO.

Provincia de M adrid—Delincuentes 2 , ladrones 8 pró
fugos 3, desertores 2, por faltas leves 16: total 31.

Idem de Toledo— Delincuentes 2, ladrones 11 deser
tores 1 , por faltas leves 12: total 26. ’

Idem de Cuenca.=D elincuentes 5 , ladrones 5 por fal
tas leves 22 : total 32. ’ F

Idem de C iudad-Real.=Ladrones 3, por faltas leves 9: 
total 12.

Idem de Guadalajara —Delincuentes6, ladrones 9 pró
fugos 5, por faltas leves 16: total 36. ’

Idem de Segovia.=D elincuentes 6 , ladrones 3 deser
tores 1 , por faltas leves 11 : total 21.

SEGUNDO TERCIO.

Provincia de Barcelona. =  Delincuentes 1 ladrones 2 
prófugos 1 , por faltas leves 17: total 2 1 . '

Idem de G erona.=D elincucntes 4, ladrones 8 deserto
res 4 , por faltas leves 18: total 34 : 2 contrabandos 

Idem de Lérida.=Delincuentes 5 , prófugos 1 por fal
tas leves 3: total 9. '

Idem de Tarragona. *= Delincuentes 3, ladrones 5 de
sertores 1, por faltas leves 6: total 15.

TERCER TERCIO.

Piovincia de Sevilla. = Delincuentes 59, ladrones 29 
prófugos 8, desertores 5 , por faltas leves 262 • total 363’ 

Idem de C órdoba—Delincuentes 3, ladrones 8 prófu
gos 6 , desertores 3 , por faltas leves 39: total 59 • 2 con
trabandos.

Idem de Cádiz.=Delincuentes 24 , ladrones 16 prófu
gos 4; desertores 5, por faltas leves 130: totalí 179 • í  
contrabandos.

Idem de Huelva.=D elincuentes 11 , ladrones 13 deser
tores 1 , por faltas leves 77: total 102.

CUARTO TERCIO.

Provincia de Valencia. =  Delincuentes 4 , ladrones 1 
desertores 3 , por faltas leves 14: total 22. ’

Idem de M urcia— Delincuentes 19, ladrones 2 prófu
gos 2, por faltas leves 5: total 28.

Idem de Castellon.=Delincuentes 12 , ladrones 5 de
sertores I , por faltas leves 5 : total 23. ’

Idem de A lican te .=  Delincuentes 2 , ladrones 7, deser
tores 5 , por faltas leves 7: total 21.

Idem de A lbacete.=Delincuentes 7, ladrones 1 por fal
tas leves 7:total 15.

QUINTO TERCIO.

Provincia de la  Coruña.== Delincuentes 5, ladrones 9 
prófugos 2, por faltas leves 1: total 17: un contrabando. ’ 

Idem de Lugo. =  Delincuentes 9, ladrones 26, p rófu
gos 4 , desertores 2, por faltas leves 3 : total 44 : un con
trabando.

Idem de O rense.=D elincuentes 10, ladrones 18, p ró
fugos 1 , desertores I , por faltas leves 4 : to ta l, 34 : 4 con
trabandos.

Idem de Pontevedra.=  Delincuentes 10, ladrones 24 
prófugos 2, desertores 6, por faltas leves 15: total 57: un 
contrabando.

SEXTO TERCIO.

Provincia de Zaragoza. =  Delincuentes 8 ,  ladrones 7, 
prófugos 1, por faltas leves 11: total 27.

Idem de Huesca.= Delincuentes 2 , ladrones 3 , prófu
gos 1, por faltas leves 6 : total 12.

Idem de Teruel. =  Delincuentes 9, por faltas leves 4* 
total 13.

SÉTIMO TERCIO.

Provincia de Granada. =D elincuentes 16, ladrones 4, 
prófugos 5 , desertores 3 , por faltas leves 38 : total 66 : un 
contrabando.

Idem de Jaen .= D elincuentes 21 , ladrones 17, prófu
gos 3 , desertores 2 , por faltas leves 69: total 112: un 
contrabando.

Idem de Málaga— Delincuentes 20, ladrones 5 , prófu
gos 5, desertores 1 , por faltas leves 23: total 54: 4 con
trabandos.

Idem de A lm ería— Delincuentes 23 , ladrones 3 , pró
fugos 1 ,por faltas leves 10: total 37: 3 contrabandos.

OCTAVO TERCIO.

Provincia de Valladolid. = D elin cu en tes8 , ladrones 2, 
prófugos 2 , desertores 3 , por faltas leves 8: total 23: un 
contrabando.

Idem de Oviedo— Delincuentes 7 , ladrones 12, p rófu
gos 1, desertores 3 , por faltas leves 10: total 33.

Idem de Leon.=D elincuentes 6, ladrones 10, por fallas 
leves 5 : total 21.

Idem de Zam ora.=Delincuentes 1 , ladrones 7, por fal
tas leves 9: total 17.

Idem de Salam anca.=D elincuentes 4 , ladrones 4, pró
fugos 2 , por faltas leves 16 : total 26.

Idem de Palencia.=D elincuentes 4 , ladrones 3 por fal
tas leves 3: total 10.

Idem de A vila—Delincuentes 1 , ladrones 3 por faltas 
leves 14 : total 18.

MOVENO TERCIO.

Provincia de Badajoz.=Ladrones 13 , prófugos 1, por 
faltas leves 12: total 26.

Idem de Cáceres—Delincuentes 3 , ladrones 2, deserto
res 1 , por faltas leves 2: total 8 : un  contrabando.

DÉCIMO TERCIO.

Provincia de N avarra .=D elincuentes 10, ladrones 9, 
desertores 2: total 21: 3 contrabandos.

UNDÉCIMO TERCIO.

Provincia de B úrgos— Delincuentes 2, ladrones 6, pró
fugos 2 , desertores 1 : total 11.

Idem de Logroño.=Delincuentes 1 , prófugos 1 : total 2,

Idem de Santander. == Delincuentes 6 ladrones 9* to
tal 15. ’

Idem de S o ria—Ladrones i, por faltas leves 2: total 3.

DUODÉCIMO TERCIO.

Provincia de A lava.=D elincuentes 2 , prófugos 1 por 
faltas leves 3 : total 6 : un contrabando. ’

Idem de Guipúzcoa.==ün contrabando.

DECIMOTERCERO TERCIO.

En las Islas Baleares.=Delincucntcs 2 , ladrones 4 por 
faltas leves 8: total 14,

Sumas: 365 delincuentes, 337 ladrones, 65 prófugos 
o /deserto res y 952 por faltas leves.—Total general: 1 776 
criminales y 31 contrabandos.

Hemos oído referir algunos porm enores del robo sa
crilego verificado y descubierto el lúnes último en la par
roquia del Retiro. Habiendo observado el sacristán al en
tra r en la iglesia por la m añana que faltaba el copon, cá
lices, otras varias alhajas y d inero, dió parte de esta 
novedad , y ántcs de nada se procedió á un escrupuloso 
registro. El lad rón , hom bre de poca esíatura v vestido 
pobrem ente, parece que estaba escondido en el"coro de
bajo de una tarim a con todos los efectos de que se aca
baba de apoderar, y tenia en su poder llaves ganzúas, de 
que sin duda hizo uso para en tra r, aunque no para fu
garse. Según contestó á las prim eras preguntas que se le 
hicieron , no tiene casa ni familia, y es uno de los infini
tos que viven en Madrid sin domicilio fijo, dedicados al 
crimen y á la vagancia. [ Es pe ranz a . )

Tenemos entendido que la Sociedad m ercantil é indus
trial Española queda encargada de constru ir el ferro
carril de Madrid á Zaragoza, en subrogación del señor 
Salamanca. [Criterio.)

El regimiento de lanceros de Pavía, que se hallaba en 
Aranjuez, ha dejado en este punto los potros y quintos 
y con la fuerza disponible ha pasado á Yicálbaro, donde 
tam bién se halla el de carabineros de Borbon. [Epoca.)

f Hay excelentes noticias del teatro Real. El cuarteto es
ta ya ajustado. Lo componen la Penco, Fraschini, Via- 
letti v Varesi. La Marchesio parece que también está con
tratada lo mismo que Galvani.

A ialetti debutará en la próxima temporada con las 
Vísperas Sicilianas , y  en seguida cantará los Huqonotes 
operas que el Sr. Urries ha adquirido ya. [Id . )

Las obras para la traída de aguas del Lozova adelan
tan íapidam ente en la pradera de G uardias, viéndose 
enteram ente concluidos los dos ram ales con que term ina 
el c a n a l, y cubiertas de bóveda varias galerías de uno 
de los depósitos principales. [Id.j

El Sr. Ileros, Intendente general de la Real Casa y 
Patrimonio , llegó el sábado en la tarde á Valladolid y 
salió el domingo á las cuatro de la mañana en silla de 
postas para Ringas, en donde parece que se detendrá al
gún tiem po, haciendo la visita oficial que le está enco
mendada por S. M. del convento de las Huelgas , Hospi
tal del Rey y demas propiedades que alli tiene la Corona, 
i Idem

VALENCIA 8 de Julio.—Hoy sale para la corte el se
ñor Alcalde primero de este Ayuntamiento, acompañado 
del Secretario del mismo. Llevan la comisión de reclamar 
del Gobierno un considerable crédito que contra el mis
mo tiene la ciudad por atrasos del l/¿  por 100 de Adua
nas. También piensan proponer al Sr. Ministro de la 
G uerra que ceda á la Municipalidad varios de los edifi
cios que ocupa este ramo en esta capital, obligándose en 
cambio a hacer á costa de los fondos municipales los 
cuarteles necesarios para la guarnición. ID. M.

T A R R A G O N A  6 de Julio.—Acaba de descubrirse no 
léjos de esta capital una fábrica de moneda falsa. Al pa
recer, el Sr. Gobernador civil D. José Nieto tuvo noticia 
de su existencia, y llamando al Sr. Comandante del res
guardo, dispuso la captura de los criminales. Anteanoche 
salió una partida del citado resguardo, v en la masía de 
Clariana, que se halla cerca de Salou, sorprendieron á 
los monederos falsos con sus útiles y herramientas. En 
número de siete fueron escoltados y conducidos á esta 
capital ayer por la m an an a , cargando los útiles, b an 
cos &c. en un carro. Se les han hallado dos cuños, uno 
para napoleones y otro para pesetas barcelonesas. Los 
criminales se depositaron en las cárceles nacionales hasta 
el anochecer que fueron conducidos á Reus , y se ha di
cho ser vecinos de Villaseca, Reus y de algún otro punto. 
No estará de más advertir que se esté sobre aviso con los 
napoleones y pesetas barcelonesas. [D. M. de T.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .  — Sin 
fecha.—Ha sido m uerto en Giurgewo un soldado francés 
por un cabo austríaco. Se ha abierto una investigación 
sobre las causas que han producido este suceso. El Em
perador de Austria ha concedido una pensión á la familia 
del soldado.

La circunstancia de venir sin fecha el anterior 
parte nos hace presumir si vendrá atrasado, y si la 
noticia á que se refiere será la misma que publica 
la Presse de Paris Este periódico dice que los fran
ceses tienen en Giurgewo un puesto telegráfico cus
todiado por unos soldados de línea. Uno de estos sol
dados encontró á un Oficial austríaco y no le salu
dó , lo cual irritó al Oficial en términos de que dió 
de palos al soldado.

Volvió este á su puesto ? y cuando estaba con
tando el suceso á su Jefe, presentáronse muchos 
soldados austríacos pidiendo que se les entregara el 
culpable. El Oficial írances se resistió, pero los amo
tinados echaron abajo la puerta, cogieron al pobre 
soldado y le asesinaron. El Cónsul francés habia 
dirigido una queja formal: el Oficial habia sido 
preso, y se estaba formando sumaria.

El M orn ing -P ost publica un artículo que tiene 
cierta importancia por las cuestiones que abraza. 
En él dice que Inglaterra tiene deberes graves que 
cum plir; que nadie creería si se dijera que des
pués de la guerra cumplía Inglaterra con atender 
á sí m ism a, sin cuidarse de las naciones extranje
ras. Según el P o s t, á Inglaterra toca cuidar de que 
no sea derribada una Monarquía como la de Tur
quía por su poderoso vecino, y salvar al reino de 
Grecia de la destrucción que puede ser la conse
cuencia de la incapacidad de los hombres que le 
gobiernan, y por último, interponerse, cuando sea 
necesario, entre los infortunados italianos y los Go
biernos que les persiguen, y alentar á Cerdeña en 
su vigorosa política. Después de exponer el citado 
periódico el desarrollo que han tenido Francia é In
glaterra, y la excelente posición en que se encuentran 
para influir en Europa, dice que se acerca rápida
mente el tiempo en que será imposible el silencio, 
y en que habrá de ser una necesidad una interven
ción decisiva. En su juicio es preciso prevenirlo 
todo para que no se reproduzcan las catástrofes 
de 1848, y uno de los remedios mejores para con
seguirlo será no someter la política extranjera á las 
discusiones de la Cámara de los Comunes. Para 
conseguir este resultado no hay más m edio, según 
el Post, que confiar el Gobierno del pais á manos 
vigorosas y hábiles, manifestando cuáles son los 
sentimientos de Inglaterra en este punto, y decla
rando que el pais apoyaría al Gobierno, siempre 
que intervenga en favor de la nación italiana.

Un diario aleman contiene documentos estadísti
cos bastante curiosos sobre el movimiento de emi
gración que se realiza desde muchos países de Eu
ropa á la América del Norte. En ellos se ve que el 
número de pasajeros desembarcados en los Estados- 
Unidos en el año último ha sido de 230,276. Dedu
ciendo de este número 29,599 americanos que vuel

ven á su pais, se ve que ha habido 200,000 emi
grantes en 1855. Después de las islas británicas lu 
sido Alemania la que mayor contingente ha dad< 
para la emigración, pues figura por 71,828 indi- 
a iduos. El mayor número de estos emigrantes pro* 
cede de las provincias rhinianas, del Ducado d< 
Badén, de W urtemberg, de Baviera &c. Desde ui 
período de I I años, desde el 30 de Setiembre d( 
1843 hasta el 30 de Diciembre de 1855, ha desem
barcado en los puertos de los Estados-Unidos uní 
masa de más de 3.400,000 emigrantes, llegados caí 
todos de Europa, y principalmente de Inglaterra 
y de Alemania.

El U nivers confirma lo que digimos ayer sobre 
la respuesta del Gobierno napolitano á las repre
sentaciones de Francia é Inglaterra. Según dichc 
periódico, la respuesta es «tal como se podía espe- 
peiar de un Soberano que tiene el sentimiento de 
su independencia y de su dignidad. ((Parece que se 
trata seriamente de que el Papa y el Rey de Nápoles 
tengan una entrevista, en la cual arreglarán per
sonalmente las cuestiones que dividen á sus Go
biernos.

Según dice el O st-D eu tsche-P ost, han entregado 
los búlgaros una petición ai Sultán, en la cual se 
pide la realización del hati-humayun. Dícese en ella 
que es la expresión de los deseos de 6.400,000 búl
garos , deseos que están formulados en los nueve 
puntos siguientes;

1.° La nación búlgara debe tener el derecho de 
elegir á uno de los suyos para dignatario supremo 
de su Iglesia.

2.° La nación debe poder elegir Gobernador á un 
natural búlgaro. Este Gobernador tendrá el dere
cho de escoger en el pais á los funcionarios y de 
presentarlos al Sultán. El idioma oficial será e fb ú l
garo. Nadie podrá mezclarse en los asuntos de la 
nación búlgara, á no ser la Sublime Puerta por con
ducto del Gobernador de la misma nación.

3.° El culto y la instrucción pública deben ha
llarse confiados al Jefe, en conformidad con las le
yes del Sultán.

4.° Los turcos que residen en Bulgaria tendrán 
sus Autoridades yr sus Jueces propios, y no podrán 
inmiscuirse en los asuntos de los búlgaros.

5.° Las contestaciones entre búlgaros y turcos 
habrán de ser dirimidas por Tribunales mixtos, en 
conformidad con las leyes Imperiales.

6.° Toda persona estará obligada á prestar de
claraciones ante la justicia. Los que presten decla
raciones falsas serán castigados como criminales.

7.° Cada Autoridad nacional tendrá sus agentes 
armados para el mantenimiento del orden público.

8.° Toda Autoridad tendrá derecho para hacer 
juzgar á todo criminal en el punto en que sea cap
turado, pertenezca á la nacionalidad que quiera, 
según las leyes dictadas por el Sultán. El Tribunal 
solo deberá agregarse personas de la religión del 
criminal, si este no perteneciere á la del pais.

9.° En el caso de que el Sultán pidiere á los búl
garos que suministren soldados, los regimientos 
búlgaros serán organizados separadamente de los 
turcos: todos los Oficiales serán búlgaros; el idioma 
del servicio será el búlgaro, y cada regimiento ten
drá su sacerdote.

A U S T R IA .— Viena 2  de Julio.—El Enviado exraordi- 
nario de Francia, Barón de T allevrand, ha tenido hoy una 
conferencia bastante larga con el Conde Buol, y  saldrá en 
uno de estos dias para tomar parte en los trabajos de la 
comisión de la organización de los Principados.

Asegúrase que van á entablarse negociaciones entre 
Austria y la Santa Sede acerca de las resoluciones de la 
conferencia episcopal. Estas negociaciones serán dirigidas 
por una comisión. ¡ Gaceta de Correos.)

ID E M .— Iclem icl.—El Gobierno napolitano ha declara
do que estaba dispuesto a hacer reformas en lo interior, 
pero que no tendría en cuenta para ello los consejos que 
le ha dado sobre al particular .el Gobierno inglés. Se han 
contentado aquí con esta respuesta , esperando que el Go
bierno de Nápoles no tardaría en em prender esta refor
ma. Pero esta esperanza no se ha realizado hasta ahora, y 
según las últimas noticias de Nápoles, no se hace abso
lutamente nada que pruebe que se tenga intención de h a 
cerlo. El Conde Buol ha tenido estos dias muchas confe
rencias con el Príncipe P e tru lla , Embajador de Nápoles. 
En Roma , por el contrario, el Papa ha recibido muy bien 
las reformas aconsejadas por el Barón de W ern e r, y ha 
mandado ponerlas en ejecución. Monseñor V iale-Prela, 
Nuncio del Papa en Yiena, irá dentro de poco á Bolonia 
para dedicarse á sus nuevas funciones. Los esfuerzos que 
ha hecho para conseguir una posición oficial en Roma han 
fracasado ante la influencia que el Cardenal Antonelli 
ejerce en el Papa. No se habla ya de la dimisión del Car
denal Antonelli. [Gaceta de Colonia. )

P R U S I A .—Berlín A de Julio.—El Gobierno danés ha 
protestado contra las notas de Prusia y  Austria relativas 
á los ducados, declarando que se veia obligado á contrade
cir á los Gobiernos alemanes el derecho de intervenir en 
los asuntos interiores de su pais. Austria contestó ya á 
esta protesta por medio de una segunda n o ta , en la que 
declara que no hacia más que cum plir con sus beberes 
de miembro de la Confederación germánica al hacer la 
defensa de los d e re c h o s  do petíses alemanes. El Gobierno 
prusiano no ha dado todavía nuevos pasos en Copen
hague.

El Moniteur prussien publica hoy las condecoraciones 
que el Emperador Alejandro ha concedido durante su 
perm anencia en Berlín. El General Feld-mariscal Conde 
Donha y el General de W rangelhan  sido agraciados con 
la Orden de San Andrés.

Yarios empleados superiores de la Dirección de Ha
cienda y Aduanas de Polonia han sido llamados de Yarso- 
via á San Petersburgo para tom ar parte en las conferen
cias que deben celebrarse en esta capital sobre las cues
tiones de Aduanas y de Hacienda. [Correspondance Havas.)

R U S IA .— San Petersburgo 26 de Junio . — La llegada 
á esta capital d 1 Ministro de Inglaterra Lord Woodhonse 
ha llamado la atención. Se cree que el Emperador le dará 
audiencia muy en b reve , y que una de las principales 
cuestiones que tra tarán  será la relativa á la organización 
de los Principados danubianos.

Se espera encontrar apoyo en la política de Inglater
ra  para equilibrar las influencias de Rusia y Austria en 
el Danubio.

El Emperador ha pasado revista en Krasnoe á las 
tropas de la g u ard ia , y el Almirante G ran Duque Cons
tantino ha salido para Cronstadt, á fin de asistir á las 
m aniobras de una flotilla de barcas en dicho puerto.

Por las embocaduras del Newa , Peterho y Cronstadt 
atraviesan incesantemente buques de vapor. El golfo de 
Finlandia está lleno de buques, y el comercio de los 
productos de Rusia va siendo cada dia más importante. 
Los precios están a lto s , y principalm ente los del azúcar.

Hasta ayer 25 ascendía á 974 el núm ero de buques 
entrados en el puerto de Cronstadt. [Presse.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Pió I, Papa y Mártir; San Abundio, Mártir de 

Córdoba, y Santa Yerónica de Julianis.
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COM ERCIO.

De los pa rte s  rem itidos por la  A dm inistración gene
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el día de ayer por las puertas de esta capital
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
p resan :

2,912 fanegas de trigo.
618 arrobas de harina  de id.

4,615 lib ra s  de pan cocido.
8,396 arrobas de carbón.

103 vacas que componen 41,138 libras de peso. 
°64 carneros que hacen 14,485 libras.

Lo que se hace saber al público para  su inteligencia. 
Madrid 10 de Julio de 1 8 5 6 . = V .  Ferráz.

ALIIONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada............................de 38 á 40 rs. vn.
A lgarrobas...................  á 34 % rs. vn.

Trigo vendido. Precios.

3 6  á 56 %
80 .......... 59%
7 5 .......... 60

( 4 2 .........  6(
5 0 .......... 61 %

( 0 0   62
(4 6 ......... 62 'A
( ( ( .........  63
1< ° .........  63 Yi
5 4 .........  64
5 6 .........  65

960

Madrid 10 de Julio de 1856.=E1 Interventor, José Al- 
daco. ’

B O L S A .

Continuó en la misma desanimación que los dias an 
teriores. El consolidado durante Bolsa se ofreció á 39 50 
y á ultima hora á 39,45, y solo halló dinero á 39 40.’La 
diferida que la cotización oficial presenta ofrecida á 24 60
’a ™“o s °frecer á 24>50 y 24>40’ y el dinero no pasó 
de 24,30. Los demás valoros continúan sin alteración.

Cotización del 40 de Julio de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PU BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 39,50 p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 24,60 p.
Amortizable de prim era, id., 12,10.
Idem de segunda, id ., 6,50 p.
Acciones de ca rre te ras , 6 por 100 an u a l, emisión de 

1. de Abril de 1850. Fomento de á 4.000 r s . , id. 80 
Idem de á 2,000 rs., id., 82 p. ’
Idem de 1 de Junio de 1 851 de á 2,000 rs., id., 80 50 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á  2,000 rs ./id .,8 5  p.* 
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 rs. 8 por 100 

anual, id . , 104.
Acciones del Banco de España , id., 121 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50,80 d.—Paris á 8 dias, 5,29 p

B O L S A S  E X T R A N JE R A S

Paris 40 de Julio.
Fondos franceses.— 3 por 100, 71-40.
Idem 4 1/2 por 100, 94.
Españoles.— 3 por 100 interior, 00.
Idem exterior, 45 %.
Idem diferido , 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 95 5/8 á 95 %

Amberes o de Julio. — Diferida, 24 1/2 dinero.—Inte
rio r, 40 1/2 papel.

Amsterclam 5 de Julio. — Diferida, 25 1/16. — Inte
rio r, 40 3/16.

Bruselas o de Julio. — Diferida, 24 11/16 papel.

Londres 5 de Julio.— D iferida, 25.—E xterio r, 46 3/4.— 
Certificados, 6 5/8.—Pasiva, 6 7/8.

B IB L IO G R A F IA .

EL EMIGRADO, O SEA TEMPESTADES DEL CORA- 
zon.—Acaban de publicarse en Barcelona las 17 entregas 
de que consta esta interesante novela original de D. E u - 
sebio Font y M oreso, adornada con 4 preciosas láminas 
á dos tintas.—Barcelona , administración y redacción del 
Plus Ultra, Rambla del centro, núm. 15.

CONTABILIDAD EN GENERAL.—SE ACABA DE P u 
blicar la segunda entrega de esta recopilación de dife
rentes tratados ó sistemas originales , que comprende 
desde las nociones elementales de la aritmética , simplifi
cación de operaciones numéricas y sus aplicaciones á to
dos los ramos de la administración civil, industria l, m er
cantil , part icular y general del Estado y sistema m etro- 
lógico decimal por D. Juan de Dios Navarro.

Esta obra constará de 10 tomos cuando m ás , de 300 á 
400 páginas cada uno.

La suscricion no es obligatoria á toda e lla ; puede ha
cerse por com pleto, por tom os, ó por entregas.

PUNTOS DE SUSCRICION.
En M adrid: al a u to r , calle Mayor, núm. 10, directa ó 

por correo en libranzas ó en sellos de franqueo; y en las 
librerías de Baillv—Bailliére, calle del Príncipe, y Casti
llo , calle Mayor , núm. 4.

En provincias : en las direcciones de los Boletines ofi
ciales que lo an u n c ien , y en la de otros periódicos que 
jo hagan en las mismas.

ACABA I)E PUBLICARSE UNA ESCOGIDA COLEC-
cion do leyendas americanas por D. José Giiell y Renté.—. 
Madrid.—Im prenta de Las Novedades é Ilustración.

CON EL TITULO DE LEYENDA DE LAS TRES TO-  
ronjcis del vergel de amor acaba de ver la luz pública un 
curiosísimo libro en cuya portada se lee lo siguiente: 
«Este es un rom ance é unos polidos cantares fechos ago
ra nuevamente por D. A. D. á guisa de los que joglares é 
ciegos cantaran en el tiempo viego. Contiénense aqui las 
aventuras é amores del buen cavallero Don Flores de 
Trepisonda , et la muy verdadera, sabrosa et galante his^ 
toria que se dize de las Toronjas del Vergel d’amor.»—Ma  ̂
d rid , im prenta de D. E. Aguado.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim onio—A solicitud de varios interesados, y no ha
biéndose rematado en la anterior subasta el completo de 
las 16 manzanas que forman el nuevo barrio denom ina
do de Argüelles, que se ha de edificar en la montaña 
del Príncipe Pió, con arreglo al plano formado por el 
arquitecto mayor que fue de Palacio D. Domingo Gómez 
de la Fuente, el cual ha sido aprobado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento constitucional de esta m uy heroica 
v illa , con objeto de embellecer aquel punto de la pobla
ción , dando ensanche á su vecindario por la parte más 
saludable de la m ism a, se sacan á pública subasta los 
terrenos que restan de las expresadas 16 manzanas de 
que consta dicho barrio , cuyo remate tendrá lugar en 
los dias 28, 29 y 30 del presente m es, á la una de la 
ta rd e , en la sección de Contabilidad de esta Intendencia, 
sita en el piso bajo del Real Palacio, en donde estarán 
de manifiesto el mencionado plano como igualmente el 
pliego de condiciones que ha de servir para conocimien
to de los que quieran tom ar parte en la referida su
basta.

Palacio 5 de Julio de 1856.== El Secretario, Valentín 
Goyti. 3

ESPECTACULOS.

c i r c o  D e  P A U L , ( t e a t r o  d e  v e r a n o ) . — A  la s  n u e v e  
de la noche.— Por no explicarse, comedia en un acto.— 
Baile.— Como V. quiera , pieza sn un acto.—Baile.— Lola 
la gaditana , zarzuela.


